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I N T R C D U C C I O N 1

La tarea de examinar en esta tesis los jiste - 

mas de Deslrnación de los Titulares de los Organos Jurisdic - 

cionales no resulta de un modo fácil. 

El presente trabajo tiene por objeto, hacer un

análisis crítico de los sistemas actuales y si con Istos exis

te una Vrrdadera Admínistración de Justicia. 

Nos^ trns prononemos nue se Instituya la Carre- 

ra Judicial dentro del Poder -Judicial en México, por:;ue al ha

cer el análisis critico, nos damos cuenta que no existe la Ca

rrera Judicial. y la Administración de Justicia está en un ni - 

vel inferior, ` asado en injusticias v atropellos, y no en una

verdadera Administración de Justicia imoartida Dor verdaderos

juzgadores nue t>ngan la capacidad humana, moral y juridica;_ 

esto es, titulares de los Crganos Jurisdiccionales capacita - 

dos nor medio de sistemas de selección, exámenes de oposición

así como con una verdadera vocación de impartir justicia den- 

tro le nuestro Sístema Judicial Vexicano. 

s necesario que se forme un Coiegio Judicial_ 

jara rue se implante una verdadera Carrera Judicial. 

Fue necesario en 1 orimer capítulo analizar - 

el orinen del Poder Judicial y su organización, para darnos - 

cuenta ^ ue no existe la Carrera Judicial en México tanto pece

citada dentro del Sistema Judicial. 
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xistiendo solamente el sistema escelafonario

nue como lo analizamos, tiene dsfectos nue no estar acordes a

las necesidades de una Administración de Just'_cia -pronta y ex

oedita en beneficio de la sociedad contemooránea. 

Como sabemos, la evolución del Derecho se pre- 

secta con un movimiento continuo, no es estático, por lo cue

es nec-, ario ^ ue, el Poder Judicial, actualice sus sistemas - 

de designación institucionalizando una Carrera Judicial Inte- 

gral, nue se conficure dentro del desarrollo y nrocreso de la

evolución del Derecho Judicial Mexicano, que se encuentra vin

culado tanto a la evolución histérica, política y social del_ 

país, ^ si como al desarrollo General del Derecho Nacional. 

A oes? r que en la actualidad se han hecho re - 

formas todavía no existe una verdadera Carrera judicial. en <<é

xico. 

En nuestro breve estudio tratamos de dar nues- 

tro punto de vista jurídico, además de las soluciones rosa - 

bles de este problema no legislado ni contemplado como tal en

ninguna ley. 

sta oreocupacion se tia tenido oor las constan

tes violaciones e injusticias - ue cometen consuetudinariamen- 

te. alcunos titulares de los Organos Jurisdiccionales, claro - 

con sus excepciones, por Salta de vt-rdadera vocación para ad- 

ministrar justicia, así como la falta de garantías judiciales

y en ocasiones total desconocimiento a la justicia y al dere- 

cho. 
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S! endr. nuestro interés que se instituya la Ca- 

rrera Judicial para dar una nueva imagen al Poder Judicial en

México y sobre todo la creación de nuevos juzgadores, mAs que

nada sirva como guía para fomentar una buena procuración de - 

justicia e institucionalizar la Carrera Judicial acompañada - 

de un Estatuto judicial nue lleve implícitas las l arantias Ju

diciales, así cómo sus responsabilidades tanto de Orden Civil

cano Pf -nal; porque es de consabido conocimiento de quien ejer

ce una nrofesi6n liberal, que siempre es necesario actualizar

se, en la rama en cue se r' esenvuo-:lva. En materia e er cno,_ 

el juzandor, no es la excepción, siendo el .derecho una mate - 

ria nue más cambios pueda tener en la evnluci6n política y so

cial de nuestra sociedad. 

En - nuestra ooini6n es necesario pugnar porque_ 

la Administración de Justicia tenga un cambie, implantando la

Carrera Judicial en beneficio de la colectividad y sobre todo

iue existan verdaderos juzgadores y no mercenarics del dere - 

che, Por lo e- ui no se debe olvidar que la justicia es un va - 

lor sunrr-mo de la sociedad, por lo que este trabajo no es tal

vez '__ solLci6n, nF-so = í cimiento para dar oricen a la insti- 

t. cién de la Carrera - udicial en México. 



CAPITULO PRIMERO

ANTECEDENTES CONTEMPORANEOS EN MEXICO DE LA CARRERA JUDICIAL. 
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CAPITULO PRIMERO

AlJ'TE: C:: DE! i'- E5 CONTEMPORANEOS DE LA CARRERA JUDICIAL EN M- XICO. 

A) INEXI3TENCIA DE L. C,,kRRERA J11DIClAL EN MEXI

CO. 

1. Planteamiento General. 

fs de consabido conocimiento cue en México, de

safortuna,lamente no existe una verdadera carrera judicial re- 

glamentada por nuestro derecho prr.cesal mexicano, cor lo que

es necesario olantear este orrblema actual. 

A : pesar r! e cue la actual administración conjun

tamente con el Poder Legislativo ha hecho reformas lecislati- 

vas en 199' 3 a la administraci,án de justicia, no así a la Ley_ 

Orcánica del Poder Judicial. Con este estudio se trata de eue

se instituya la Carrera Judicial dentro del Sistema Judicial_ 

Mexicano y se de una verdadera adm;_nintración de justicia, in
k

partida mor los. tr'_bunales en " léxico, rara esto, es básico - 

que exista primero una Carrera Judicial para que los titula - 

res de dos órganos jurisdiccionales cumplan con lo anterior - 

mente exruesto y dar más ímpetu al valor supremo que es la Jus

La Carrera Judicial_ "se entiende la serie de - 

grados desde el más inferior hasta el > unerior, ror los cuª - 

1es van ascendiendo los funcionarios judiciales. También sía- 

nifica la —Drofesibn - rue ejercen. En Méx'_co ro se ha estableci
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do la Carrera Judicial, lo nue constituye una de las causas — 

del estado deplorable en nue se encuentra• nuestra* Administra— 

cién de Ju,9ticia." ( 1) 

La Carrera Judicial significa secun la defini— 

ción cue nos da' el !-= estro Pallares, es avanzar, progresar y

quienes integran la Zarrera Judicial si es que se llegara a — 

instituir y además renlamentar son. los Ministros, Maeistra — 

dos, Jurces y pueda que en algunos casos también los Secreta— 

rlos y deTás personal qui- este capacitado y reúna los requisi

tos legales aue se instituyan, los cuales an=:liz. remos más a— 

delante en este mismo estudio y pueda existir e instituciona— 

lizarse una genuina Carrera Judicial, para = sz darse una ver— 

dadera Adninis.tracíbn de Justicia en México. 

n análisis a lo planteado nos damos c: ienta de

la total inexistercia  la carrera iu-; sial en Y4xice, y ca— 

ra mayor abunda -miento no hay ninguna reclamentaciU al resnec

to, y.z rue unicamente existe el Sistema mescal= fonario cF=_a' or

tunadamente en nuestro 3istFina Judicial Mexicano. 

A pesar de que en - faunos paises de Europa ya_ 

se ha in.stitsído la Carrer- Judicial come tal, antes de entrar

al estudio de la carrera iUd.. Ci. 31, es necesar_n entender qué_ 

es el Poder Judicial y dónde tuvo su orínen, así como una bre

1) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

Novena _ dic`^ n, Editgria? Porrúa, 3. A. M & xico 1976, — — 

q. 145. 
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ve referencia de su Organización Judicial y de la Administra- 

c: ón de Justicia debemos tener un conocimiento histórico. 

E1 estadio de la Carrera Judicial no se puede_ 

abor.^'ar sin corocim.ien.to previo, sic -:,era sea superficial de_ 

la organización Judicial Mexicana del pasado y por lo tanto - 

necesitarnos conocF..- su origen. 

1. 1. Organización Juaicial y Administración de

Justicia en el Imperio. Azteca. 

El Imper=o Azteca como es del conocimiento de_ 

todos, fué un pueblo con avances en la ciencia y en la cultu- 

ra, por lo tanto no podía quedar tatrás el derecho así corno - 

sus óreanos impartidores de justicia. A pesar de .^ ue de dicha

cultura no tenemos estudios a fondo, sabemos que tenían una - 

cultura avanzada y que si existió un Sistema Judicial tal vez

tan ri ; rolo como en el [:, recho Español que tuvo sus anteco - 

lentes en el Derecho Romano. 

En el Imuerio ¡+zteca no era desconocida la pa-. 

la} ra Justicia, en el . dioma azteca " era tlamelahuacach¡ mal iz

tli, 7ue significaba ir derecho a alguna parte, donde a(-,:uel - 

vocablo sir,.nific_aba enderezar lo torcido." ( 2) 

Pn•-ría 9ec':.rse qw: los aztecas ya conocían y - 

d°:; tinrrjfan la Justicia v sin lu. âr a d,; ya existía la i - 

2) : ecerr3 3aul-ista, Jos-, rl Proceso Civil en Mexico, Edito

rial orrúa, '.. A., MAxi.cc- 1` 90, n. 251. 
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dea de % lpiano"; en el Derecho Azteca, a cesar de que dicha_ 

idea nc había llevado al eran Inperio Azteca, cuando formuló_ 

sus tres grandes principios de derecho " vivir honestamente, - 

no dallar a otro y dar a cada uno lo suyo" ( 1). Dichas ideas - 

son de orin, n netamente romanistas. 

El Juez en el Jerecho Azteca era el llamado - 

Cihuaeoetl, ceme'_o mujer especie del c' oble del monarca, sus_ 

funciones eran de adm_ nistrar justicia y sus. sentencias no ad

ritían anelacién ni ante el r•ismo rey." ( 4) 

1 Cihuacoatl tPnía la acción de juzcar v de - 

las cosas - le gobierno, pero solaTente en los negocios crimina

les no se admitía cono hemos dicho la apelación y sus senten- 

cias eran definitivas. 

Como podemos darnos cuenta, ya existía una Or- 

ganización .' udicial =_si comc una -%C-Tir.istraci6r. .; u-- ticia - 

en el reino azteca y ader53 en sus provincias existía un C' i - 

huacoatl. 

n ? os juicics civiles existía un tlacate - 

catl, nue int- rraba un tribunal cor. otros dos ayudantes auxi- 

1) relso, cit. post.,:,-- u- ene Petit., Tratado : elemental de De- 

recho romano, editorial Epoca, S. A., r?éxl_co 1977, p.. 19. 

4) Becerra Bautista, José, op, cit., n. 251. 
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liados por un teniente y sesionaban en la casa dei rey." ( 5) 

En Calnulli existían dos centectlaoiques, que

acían, las veces de Jueces de Paz en los asuntos de mínima - 

i~iortancia. 

Así mismo el maestro Esquivel Chregón nys -' i- 

ce que ." el ;.,rocedimiento de Administración de Justicia _- vil

Azteca eran rápidos, carentes de tecnicismo jurídico en de - 

f;-nsa limitada, Grande el arbitrio' judicial y cruelísimas oe

nas." ( 6) 

En materia ndreantil el tri r̀unal estaba com - 

puesto por doce jueces que residían en el mrrcado y decidían

os conflictos - n• lz!s transacciones mercantiles y podían im- 

poner la pena le muerte en el acto; ejercían sus funciones - 

desde el amanecer hasta el anochecer. 

El procedimiento de la justicia civil azteca

se iniciaba con la demanda- TETLAITLANILILTLI de la que dama

naba la cita de demanda- TENANATLLI? TLI librada por el TECLI

y notificada por el TECUITLATOQUI y pronunciada la sentencia

TLAZOLECUILIZrLI, las partes podían apelar al tribunal del - 

llamado- TLACATIECATL y el TEPDXOTL publicaba el fallo en los

neeocios imzortar.tes y el ejecutor del fallo era el CUAHNOX- 

TLI, dicho funcionario integraba el tribunal del TLA_ ATE -- 

CATL. 

5) Iri-. , r. 251. 

6) `: sou'•• el Orrec.ón, cit. post., nor Becerra 3autista, José, - 

op. e, t , •. ? 51 . 
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1 terer canocimipnto ce su organización iudi- 

ci¿l y sin ternr a enu¡ votarnos ,, en forma sencilla se podía - 

ecuioar=_r a le actual orga.nizaci- n del poder jueicial, a ne - 

sar rle nue no existan estudios jurídicos a fondo sobre la ad- 

ministración de justicia y la organización judicial azteca, a

pesar de est-, no entraba en el marco jurídico de las leyes - 

españolas ^ ue rigieron después de la conquista. 

E1 maestro Esquivel Obregón sostiere nue aún - 

cuando. España en tres si^ los de doro -nación trató de imponer a

os pueblos de su cultura jurídica h: red¿-da de Rema, - 

con . trad?eiones rcT.aricas- aerm;-nicas, " se encontró una cultu- 

ra y tradiciones ndigenas de centenares -de siglos, muy dife- 

rente a la espa" ola aur.cue las leves coloniales se basaren en

información directa, locró una posible aproximación pero nun- 

ca logró la adaptación plena del indio a la Leais'_ación.= sa- 

cola de .ultramar." ( 7) 

Ahora sien, es conveniente citar al autor Mace

co en el orólopo. de la tradúceién del libro de Kohler, " E1 De

recho de los Aztecas, El dp la Epoca Pr- enrteciana no ha dejó

do huella en el Derecho ` racional " exicano Po teríer." ( u) nue

difiere totalmente del maestre Esquivel Obregón aduciendo que

en su opinión ya no existe ningún lazo Jurídico azteca en la_ 

actual orcenizacién iudicíal. 

7) 1bidem. 9 o. 250. 

8) Macedo, cit. oost., Pina, 325ael, de et. al., Institucio- 

nes de jerecho Proc- k al Civil, `' ditorial Porrúa, S. A., Mé
rico 19Q0, P. 45. 
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Pcr lo tanto, a decir verdad, nc existe nincu- 

na trascendencia iurídica en la Organización Judicial Mexica- 

na " or,-e7aoránp3. 

Lo cDrto - s nue el pueblo azteca, dentro de - 

su cradn de evolucicn social, contaba con la existencia de - 

i.bunat--s y con ^ rocPsos mas o Tenor organizados, evidencia

de ella ncs dan los cuast_ones tratadas anteriormente, ya que

el C,bron n nos habla de una existencia genui

a aurrue judicial ente- lcs - ticas. 

1. 2. Crganización Judicial + d^ninistracién de

Justicia en la Fpoca Virreinal. 

La Orcan'_zación Juclicial. en la r:ueva España, a

la conquísta del Imperio Azteca en el ar?c de 1521 ( 13 de agos

toi, r^ upe con todo el , narco jurídico psi como con la organi- 

zación judicial azteca; desde el inicio de la dominación his- 

oanz, crea nuev- s in.st_.ti c_onns jurídicas y una nueva orpani- 

zación iudicial - spañola hasta desaparecer el más sutil deta- 

lle d,? ?_=. cultura del imperio azteca,- lerribandn con saña y - 

violer,cta templos y c = struccione s y construyendo sobre las - 

mismas ruinas los cimientos de la ; llueva España. 

E1 Gobierno así como la Oraanizaci^ n Judicial

fué siemore motivo Ce .. reocunací' n e necial cara 1.-: corona de

spaRa y ya desde la época de lcs reyes estó'_icos intervino - 

en asuntos coloniales judiciales, El onsejo de Castilla. 

El Jer^cho Procesal Esne-lol tiene sus raíces - 
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en la familia jurídica " Romano - Germánica", por lo tanto el - 

sistema jurídico y oráanizacion, judicial se derivan de la con

quista española, " la organización Jurídica de la Colonia fuá_ 

un trasunto de la Esoaffa. El estado español dotó a la Nueva - 

España de instituciones jurídicas semejantes a las de la metró

poli." ( 9) 

Je tal manera que las leyes españclas pasaron_ 

a controlar los de.st`_nos de la Nueva España, aunque con poste

rioridad se hiciera -una legislac! rn. especial para la colonia_ 

caso en el que las leyes españolas tenían un " carácter suple

torio, para llenar las lacunas del derecho dictado para los - 

territorios americanos sometidos a la corona de la Nueva Espª

ña.,, ( lo) 

En 1521 se crea el Consejo Real y Supremo de - 

Indias, creado por Carlos V y cuo intF-rvenºan en asuntes col -0niales, 

judiciales ylegislativos; era el Tribunal , superior - en

la :dveva España, donde ti r inaban los pleitos rue .por su - cuantía

eran suceptidles del recurso de apelación y tenían có no

atribución car Cteristica el conocimiento de los llamados_ Casos

de Corte. Le. 

Real audiencia de la Ciudad de México quedó establecida

en 1527. "... la palabra audiencia viene de audi- 9) 

Ibid: ., o. 46. 10A

Ibidem., o. 45. 
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re: oír, poro -,e oían los alegatos de las partes..." ( 11) y és

ta se ccornponia de un presidente eue era el Virrey y ne ocho - 

oidores oue formaban sa las para los negocios civil -s y crimi

hales; había ademas un fiscal en materia civil, el lugar don- 

de administraban justicia debía ser con independencia de inte

reses, amistades o parentesco y les estaba prohibido recibir_ 

din -ro. 

Cómo órgano de la administracicn de ; usticia_ 

destacan sus funciones como Tribunal de Impugnación respecto_ 

a las resoluciones dictadas por órganos inferiores y como Tri

bunal de Primera Instancia. respecto a causas de peculiar tras

tendencia, por otro lado se le encomendó también la tarea de_ 

vicilar la buena marcha de la administración de justicia en - 

los peldaños inferiores como eran los alcaldes y corregidores

de la organización de los tribunales especiales." ( 12) 

Por lo tanto, analizando a dichos autores, la

Orranización Judicial propiamente dicha se caracterizó oor un

régimen= udiencial, = sto es, por una organización que encon - 

traba en la audiencia - 1 órgano clave de toda la administra - 

c ón : le ; us`. icia. 

11) Becerra Bautista, José, op. cit., p. 255. 

12) cfr. Lira, Andres, at. al., " E1 Sielo Intecración", en. - 

Historia General de 1 -- éxito, Editorial Porrúa, j. A,, Tomo

II, 1976, po. 83, 55, 164 y 173 respecto a la audiencia. 
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Así mismo existieron numerosos fueros, tribuna

les especiales, come a continuación enunciaremos en este estu

dio. 

E1 Tribunal de la Inquisición o del Santo Ofi- 

cio implantado en 1569, integrado por el estado y la iolesia_ 

con competencia en materia de fe y religión, de dicho tribu - 

nil ge hablará más adelante en este mismo - studio. 

E1 Tribunal de la Acordada, " del latín; acordª

re, poner e acuerdo; der' vado de concordare, estar de acuer- 

do, a su vez de cordis, corazón." ( 13) Tribunal cr- ado en - - 

1710 con el fin de perseguir y castrar a los delincuentes en

las zonas rurales de la Nueva España mediante una_ r5 ida eje- 

cución, es decir, la caractrristica de dicho tribunal era que

podía lesol.azarse a buscar al delincuente para juzgarlo y eie

cutarlo - si fuera el caso en lucar de la detención. 

Su competencia en asaltos, randolerismos y de_ 

bebidas prohibidas, " de esta forma el Juez de la kcorda---a lle

vaba anexos los siguientes nombramientos: Alcalde Provincial

de la Santa Hermandad, Guarda Ma, or cae 2aminos y Juez de 3ebi

das Prohibidas." ( 14) 

13) Diccion, rio Jurídico :-,',xtcar.c, ^ t. al., Tomo I, A, B, Ir.s

tituto de Investigaciones Jur dices, Editorial aorrúa, - 

S. A., México 1985, p. 59. 

14) Ibid: , p. Sg. 
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En un principio dicho tribunal careció de una_ 

estructura y procedimiento ` orinales; su sede del tribunal era

is orisiSn, situaca en la Ciudad de México y tambibn era la - 

residencia del juez, este mismo s= auxiliaba de tenientes y - 

comisar`_cs servidos por 21 cuardias. 

Las resoluciones del juez de acordada no podímn

ser apeladas y rn consecuencia sus resoluciones eran dictadas

y ejecutadas en el m_ smo lugar donQe aprehendieran al delin - 

cuente. Pero ` ué hasta el ayo de 179C cuando se creo una jun- 

ta' de revisiones de las rese'.uciones del Tribunal de Acord_ - 

da. 

En el alio de 1812, la Constitución de Cáliz or

dena en su articulo 248 que no había más cue un sóln fuero, - 

en consecuencia el Real Acuerdo resolvió la disolución del - 

tribunal de Acordada y dicho tribunal en la ' cueva España nun- 

ca más volvió a existir. 

Como poderes ver existía falta de garantías pª

ra el acusad-, así una desorganización respecto a 2a competen

cia de los érgares jurisdiccionales. 

Durante la etapa colonial se vió surgir un im- 

portante núnero de orde^ aTientos en materia de organización - 

judicial y no es hasta cuando aparecen las Ordenarzas de in - 

tendentes ^ ue fué un paso ,nacia delante en materia de organi- 

zaci6n así como de la eliminación de fueros y jurisdi_ciones_ 

especiales. Dicha Crdenanza de Intendentes se analizará -,"ás - 
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adelante orosiquiendo en nuestro estudio con los órnanos judj

cíales v tribunales de le trcca colonial. 

En 1592 sP crea el Tribunal llamado Juzgado Ge

neral de Indios y Protector de Indios, que intervenía en los

pleitos de indios, y también dirimían los conflictos entre es

pañoles e indios, solucionando sus controversias mediante una

resolución emitida oor este tribunal. 

En 1541 tanbién aparecieron los Consulados que

fungieron como Tribunales Mercantiles Adninistrativos y en o— 

casiones Judiciales, establecido en la Ciudad de México; así_ 

mismo, había un consulado en el Puerto de Veracruz y en Guada

lajara los cuales Fueron instituidos en 1795. 

En 1775 se crea también el Real Tribur,=1 Gene— 

ral de Minería en la Ca^ ital de la Nueva España, que conocía

de asuntos mineros. 

También existía en' la Nueva España el llamado_ 

rihunal de Infidencia, creado en las postrimerías de la colo

nia; las alcaldías menores y las mayores, los corregimientos, 

etc., órganos judiciales de menor orado existentes en la orna

nizaciSn judicial virreinal, y por cuanto a los fueros o Juris

dicciones P- iv4tivas existían la Eclesiástica y la C? s rence, 

e' Incluso la de bienes de difuntos, " todo lo cual aumentaba — 

la desorcanización y por un lado la de los órganos judiciales, 

y también aumentaba los juicios y complicaba las competencias
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ju^* ciales." ( 1-) 

si .mismo el autor Alfonso Toro, nos dice que_ 

en' el neriodo +virreinal el Sistema Judicial fuá una tctal de- 

sorganización, " tratándose de correcir todos estos males por_ 

la gran cantidad de Tribunales Especiales que se creaban y se

extinguían ? 1 ritmo de las necesidades del momento." ( 15) 

En 1786, se crea las Ordenanzas de IntendFntes

en nl nue se sientan las bases r? e• una nueva organizaci5n polí

tica -administrativa y así mismo trata de unificar la Admir.is- 

tracién Justicia otra el. Fu rc Cimún., dando orígen. a ^ ue - 

se establezca una Oraar,izac'.--n Judicial rescatando numerosos

litigios hasta entonces encomendados a Tribunales Especiales, 

para mayor abundamiento sobre dicho tema, consúltese al maes- 

tro Cabrera." ( 17) 

Como últino punto, h- mcs mencion=do ya cómo - 

15) cfr. 3oberanes Fernandez, José Luis, Los Tribunales de - 

la Nueva Fc- Naña, :: diterial UNAU., México 19° C. 

1F) cfr., Toro, lfonso, Los Trihunales de la Epoca Colonial, 

Revista General de Derecho y Jurisprudencia, Mexico - - 

1933, pp. 181 y 224, S. E. 

17) cfr., Cabrera, Lucio, E1 Poder Judicial Mexicann y el - 

Constituyente en 1017, Sditoriai Porrúa, S. A., M11xico - 

1978, p. 12. 
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1_ s Orderanzas he Intendentes fueron un paso imoortante en ma

t -ria dP eliminación ce fueros, " la Ordenanza de Intendentes_ 

se ocupaba de la organización politica, administrativa y jud' 

cial en la colonia." ( 18) 

Sin embargo, e incluso su contenido progresis- 

ta, rrcnto habían de desaparecer ante las nuevas dis;;osicio - 

nes dictadas directamente de la oromulcación a la Constitu

ción de Cádiz en 1812. Este texto fué importantísimo ya nue - 

estableció con toda claridad la inden- ndencia del Poder Judi- 

cial frente al Ejecut±.vo, en Forma especifica en sus articu - 

los 242 y 2= 3, así como su competencia para conocer y resol - 

ver en forma exclusiva los litigios civiles y penales, Prtícu

los 302, 303 y demás relativos. 

Fueron las últimas en tener vigencia en la épo

ca virre4nal, las cuelés reglamentan al personal de la audien

cia, " un regente, doce ministros y dos fiscales y que consta- 

ban de dos salas civiles, una para lo cris° nal, connuesta de

cuatro ministros cada una." ( 19) 

Por lc r,uc ,- esoE-cta a la Orcianízación Judicial

18) García, rrinidad, cit. post., Raquel Gutiérrez Aragón, - 

et. al., Esouena Fundamental de Derecho Mexicano, Edito- 

rial Porrúa, S. A., México 1978, p. 185. 

19) Esquivel Obreoón, T., Apuntes para la Historia del Dere- 

cho en México, Tomo I, Editcrial Porrúa, S. A. México - - 

19'- 4 9. 
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aparece la Garantra de independencia conla oue_ sP intenta po

ner una '_ imitación, a la intervención del ejecutivo en la ac'.mi

nistración de justicia; como órgano superior de la cirár.ide - 

judicial aparece el Suoremo Tribunal de Justicia, mientras - 

que en los niveles inferiores de la organización judicial se

reduce la competencia judicial de los alcaldes originamos, - 

así mismo se favorece nue se imponnan en los tribunales jueces

letrados. 

Como vemos y analizaaos a dichos , istemas, te - 

nian todavía defectos y más que en alcunos casos las ordenan- 

zas eran una corla o trasunto del Sistema Jurídico Español; - 

pero también tuvo sus aciertos, y encontrarnos significativos_ 

elementos destinados a adecuar el Sistema Juridico Español a

las condiciones reales del virreinato de la Nueva España y - 

sus moradores, sirviendo corno base para una Organización del_ 

Poder Judicial en ésta época. 

1. 3. 0rr.anizaci6n Judicial en la Epoca Indepe:n

diente. 

Dadas las condiciones insurreccionales que pri

van por aquella in -oca en la Nueva España, la Constitución de

Cádiz influyó en el desarrollo de, la Orcanización Judicial- - 

del Mexico Ir.depPndiente. 

Ya quc- el decreto de fecha 9 de octubre de - - 

1912 dieta con el fin de adecuar la Organización Judicial a - 

lo dispuesto nor la Zonstituciór He Cádiz un deer - to nue sF - 
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tituló " Arreglo de los Tribunales", se conoció v difundió en_ 

México, aún despuas de eon.sutrado. la indPcendencia siendo sus

disposiciones las orimerns aur rigieron la err t̂nizeción Judi- 

cial del México Independiente. " En el contexto de la indepen- 

dencia no existía organización politica que hubiera podido - 

mantenerse en nuestro pais; la impresición de las atribucio - 

nes del Virrey fueron reflejo de la voluntad absoluta del Rey

Español, eje del sistema monárquico oue presidía, oor lo que

al suprimirse en nuestro país la voluntad del : rey, como canse

cuencia de la independencia politica m€ x.ico tuvo - ue improvi- 

sar su estructura constitucional..." ( 20) 

Bien, ahora pasaremos a analizar en forma rápi

da otras leyes que habler sobre el Poder Judicial, su Adminis

traciun de Justicia y Orr.anización Judicial en el periodo in- 

surgente ( 1810- 1821). 

Durante el periodo Insurgente se dictan numero

sis normas de índole procesal y varios son los intentos r.u- - 

se realízan en materia de arreglo de los Tribunales. 

La Orgeni7.acicn Judicial del ""éxito -Indepen - 

diente habrá de irse moldeando lentamente con el sucederse de

Ice; distintos textos políticos constitucionales que se promul

20) Lab,, rdini Méndez, Fernando, et. al., Estudios Jurídicos_ 

en Honor de Raúl F, Cárdenas, Editorial Porrúa, S. A., MI! 

xicc 1q1? 3, P. 287. 
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garon a azrt'_r _,el Decreto de 22 de octubre de 1814 •' s bien_ 

ccnocido cono constitución de Apatzingán. 

La orimera lev fundamental mexicana organizó - 

al Poder Jud'_cial de Todo jer¿rnuíco poniendo en la cúspide - 

de la pirámide al Sunremo Tribunal de Justicia del que depen- 

dían los Jueces nacionales de partido, nue poseyFron un carác

ter monocrático, y diversos tenientes de justicia. Rescatando

la tradición virreinal, se estableció un Tribunal de Residen- 

ci cuyos miembros eran elenidos por el Zonareso y cuya compe

tencia era la resci.= ibn nrocesr_'_ cr los ntiaios de responsª

bilidad oficial. 

mi icual que en otras materias, las normas que

sobre erganización judicial implantó la - onstitución de Apat- 

zin.oán tuvieron una corta vida. £ n 1821_ aparece el Plan de I- 

cuala dando •:, al: dez olena a la Const`_tuci5n de Cádiz. 

Dos años desouás, con el advenimiento del impe

ri^ - : rustfn ce- t•irbide, se 2nt--- ta retornar al modelo au- 

diencial, centre ce la Organización Judicial de esa época pe- 

ro en el año de 1823 el congreso desconoce el Emperador, ea - 

yendo su imperio y as; mismo sus lcves por él dictadas sin - 

ue tenga tracrndencia eleuna. 

Con la Constitución do 1924, se crea la Supre- 

ma Corte de Justicia de la_ h-- ción, nue entra en funciones en_ 

diciembre del propio año, integrandose el Poder Judicial Fede

ral oor los Tribunales de Circuitc y los Juzgados de Distrito. 
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Siguiendo patronr-s comunes al constitucíonalismo norteamerica

no, sA asientan los principios de inamovilidad judicial y de- 

signación a cargo del Poder Legislativo, altiempo que a sus - 

miembros se les exige tener conocimientos jurídicos. Reclamen

tando el` uncionaniento del Poder Judicial se exoidi6 la Ley

Orgánica de 14 de febrero de 1826. 

Con el acceso al poder del Partido Conservador

y la consecuente abolición del federalismo, la Crganizaci6n - 

Judicial sufrió nuevos cambios. A -, arete — 1336, como institu

ei6n peculiar, nl supremo Poder Conservador, 6rrano político

de control constitucional. 

En términos generales, la Orcanizaci6n Juci - 

cial vigente en México de 1837 a 1857 tuvo corno rente primor

dial. a la Ley para el Arreglo de la Adminjstraci6n de Justi - 

cia de 23 de mayo de 1837, enrinUeci<?a e innovada sust=ncial- 

mente nor el Acta de Reformas de 21 de abrí! de 1847. 

En dicho decreto se abre cc+n un cao` ti*,Io rela- 

t'_vo e la Suprema Corte de Justicia para así, tras hacer men- 

ci6n a un tr'-bunal especial ercarc,ado de juzgar a los " minis- 

tros y fiscal" de la pronta Sur- ema Corte, pesar a. regular la

oroanizaci6n y competencia de los órganos inferiores; Tribuna

les Superiores de los Denartamentos, Juzgados de Primera Ins- 

tar.cia, Alcaldes y Jueces de Paz. 

Al lado de Asta ley el 15 de enero de 1338 se

exnil, e un re- lrms-nto para el gobierno interior de los Trih>>nª
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les Super9ores ; e la República Mexicana, culpa característica

esercial es la Je la organización de los tribunales. Desde un

nr_ ner r:o-. monto con dicho reclamento se buscó modificar a la - 

ley de 1037." ( 21) 

En términos generales podemos hablar nue la Or

ganización Judicial vigente en M& xico t,.,vo como fuentes ori - 

mordiales las leyes de 1837 a 1857, y en 1855 se crea el Tri- 

bunal superior de Justicia del Distrito Federal, " es fundamen

talmente un Tribunal de , Placi6n, pero en el pasado tuvc a - 

su cargo también el recurso de casas¡', n y el de tercera ins - 

tancia en los negocios - ue lo ad:nitta." ( 22) 

Ccn la promulgación de l.a Constitucion en 1857, 

las Leyes Org1nicas de ella derivadas ruedzrían sentadas las_ 

bases de la Organi7aci6n Judicial vigentes durante la primera

década de nuestro sielo. En México irderer,di- r.terente de cjue

se legisló sobre administracién de justicia, dicha constitu - 

cion dio Ariaen a los Trib!:nales a lcs Juzgados - 

de Primera Instancia y a los Juzgados r' enores y de Paz, suori

miendo todos lcs Tribunales spociales anteriores a esta con& 

titucibn ^ un di^ hos nrganismcs a pesar me han casado por - 

21) cfr. ••Icalá~canora y Ca^ til'_c, Niceto, El Proyecto de - 

Ley ce 1835' rara el : arreglo de rdT,inistr-nci6n de Jus=i - 
ela en los Tribunales y JuzgaCos del tuero C-orri:n, Revis- 

ta de le Facultad de Derecho de México, número 35 y 36,_ 

México 195, ;: p. ^ 1- 57. 

2) = ine, " Zafael de, et. al., or:. cit., n. 55. 
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algunos proble^ as / reformas, han llegado hasta nosotros sin_ 

carebios en - us raíces fundamentales. 

Los Tribunales Colegiados y de Circuito fueren

creados en el a --So de 19501 así mismo dicha organización de es

tos Tribunales Pederales sicue el modelo norteamericano olvi- 

dando le tradición nacional." ( 2.3) 

A pesar de esto, zodemos darnos cuenta que la_ 

constitución. de 1557 se orcanizñ el Poder Judicial siguiendo_ 

el sistema implantado en 1:924 y en este mismo a.: o dicha cons

titución ( 1824) crea a la sunrema Corte de Justicia de la Na- 

ción así c.7^ 0 a Zo^ Tribunales de Circuito y Juzgados de Dis- 

trito." ( 24) 

Durante el Porfiriato la Suprema Corte de Jus - 

t=ela y con ella el Poder Judicial perdió su dignidad frente

a la dictadura convirti€ndose en un simple instrumento de és- 

ta, originando por consecuencia oue no se diera ninS5n paso - 

trascendente sobre organización 4udicial sino Ps hasta des - 

pués cuando aparece la Constitución de 1917 cue aporta siste- 

mas para la oroanizaeirn judicial y de los cuales hablaremos_ 

más adelante en el transcurso de éste estudio. 

Cono henos visto, hablamos de la historia de - 

la creanizaci^ n J,- 4icial y la AdministraciSn de Justicia en - 

23) Ibidem., o. 55. 

24) Ibidem, 55. 
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nuestro sistema judicial mf- xicano ya que era esencial, y al ha

cer un análi is de cada etapa '-, nuestro derecho judicial, pº

demos darnos cuenta gue existía ya una Craenización Judicial_ 

pero una inexistente Carrera Judicial, en ninguna etapa, ante

rior contemplada. 

Pt_ra mayor a'- unc'. miento, en la actt.alidad en - 

nuestro pais tenemos que afirmar nue, " desgraciadam,-r.tp no - 

existF la Carrera Judicial, ello tanto porque no contamos ecn

un Sistema institucional ' e Desicnación y de '-. scenso, c^ mc - 

también porque los juz, adores no cuentan plenamente con todas

las garantías económicas, sociales, de independencia y autone

mía necesarias cara la eficaz realización de sus funcio - - 

nes." ( 25) 

B) EXISTENCIA DEL SISTEMA FSCALAMIARIC EN ME- 

XICO. 

En el presente inc--so, nuestro interés se a a

en analizar el problema existente respecto a rue Fn P. c, rico so

lamente se da el sistema escrlefonario pare la designación de

los juzgadores, aparentemente no interesa cuál es el sistema, 

pero consideramos ^ ue es necesario primero analizar el siste- 

ma de nombremiento de los jueces, ^ ulén los designa y cómo - 

25) G$ Tez Lara, Cipriano, ' Ieoria General del Proceso, Edito- 

rial U. N. A. M., V6xico 1991, p. 195. 
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los designa para pasar a hacer la cr=tica correspondiente al_ 

sistema escalafonario. 1

En México, el sistema para la designación de - 

los jueces lo. hace el Poder Judicial en lo ove se refiere a - 

los Tribunales del Fuero Común. Este sistema aparentemente - 

tiene sus nuntos nositívos noroue Ps el oronio Poder Judicial

el que designa a los jueces, y se conserva una verdadera indo

pendencia y una genuina autrnemia de dicho poder. 

Sin errbarro, tiene sus nun.tos malos y . cue trae

como consecuencia que este sistema se conforme de cuerpo her- 

mético cerrado a toda influencia externa y corno consecuencia

existe una casta judicial que no admite ni tolera ningún crí- 

terio externo aunnu e éste pudiera ser positivo. Por desnra - 

cía, dentro del Poder Judicial del Tribunal de Justicia del - 

Fuero Coilún se encuentra contemplado este sistema; " los Jue - 

ces de lo civil, de lo Familiar, del Arrendamiento Inmobilia- 

rio, Penales y los ae Paz del Distrito Federal serán nombra - 

dos por el Tribunal Superior de Justicia en acuerdo pleno."( 26) 

sl mismo a nivel federal; " son, adem'. s, atri- 

buciones d- la Suprema Zorte de Justicia, funcionando en ple- 

no, Las siguientes: nombrar a los Magistrados de Circuito y a

U) - t' culo 159 Ley Crgániea de los Tribunales de Justicia_ 
del Fuero Común, Distrito Federal, Editorial Perrúa, 5._ 

A., 30a. edición, M& xico 1986, p. 244. 
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los Jueces de lis rito, s_ n expresar en los nombramientos res

p,_ctivos la. jurisdicción territorial en que deban ejercer sus

funciones." ( 27) 

En " éxico, actualmente este sistema es llevado

a cabo por el Poder Judicial, ya ^ ue en ocasiones hay perso - 

nas que tienen conocimientos jurídicos y nue ta:rbién reúnen - 

los reruisitos parra ingresar el Poder Judicial, pero es muy eá

In nue el criterio de los Magistrados no da pauta a que in - 

crPsen personas aj? nas al Poder Judicial del Fuero Común y - 

solaTenta basan su criterio en forma rierml tica, sobre funcio- 

narios judiciales nue ya pertenecen oreviamente al Poder Judi

sial, aoiicándcse rigurosamente un sistema escalafonario her- 

méticamente cerrado. 

E1 autor Cipriano Gúmez Lara comenta que para` 

cue se hable de urz! arrea Judicial se requierf- de dc- requi

sitos; "... para aue pueda hablarse de la existencia de una qe. 

nuin.a y verdadera carrera judicial, se requieren dos extre - 

mos: 

1. Un sistema institucional de designaci5n y - 

de ascenso de los titulares de los ^ roanos jurisdiccionales. 

27) .- rticulo 12 frc. %VII, Ley Cro nica del Peder Judicial - 

Federal y sus deformas, = ditorial Porrúa, S. A., 47a. Edi

ción, México. 19869 pp. 1R1 y 193. 
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2. Que los titulares de los órganos jurisdic - 

cionalns cuF,nter., p-_ra el eficaz desarrollo d su función, - 

con una serie de narant: as eennSmieas, sociales, de autonomía

e independencia." ( 28) 

Ast mismo no debemos olvidar que también exis- 

te el Sistema Mixto, en donde interviene el Poder Ejecutivo - 

Presidente de la República) y P1. Pocer Legislativo ( Cámara - 

de Senadores) vara la desicneeión de los altos funcionarios - 

judiciales, como son los Ministros de la Suprema Corte - e Jis

ticia de la Ración, el cuál también se encuentra fundamentaC..o

en los artículos 99 frc. XVIII de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos y que a la letra dice: "' embrar_ 

ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter los nom - 

bramientos, las licencias y las renuncias de ellos a la apro- 

bación : le la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente, 

en su caso;" ( 29) 

También para la designación de los magis` rados

del tribunal Superior de Justicia son nombrados nor el Presi- 

c ente de la República cue encabeza el Poder Ejecutivo con a - 

orobación de la Cámara de Diputados ( Poder Legislativo), el - 

cual t?mbién se encuentra fundamentado en el articulo 89 frc. 

2.8) op. cit., Gémez Lara Ci-)riano, p. 195. 

29)=. rttculo 89 frc. XVIII, Constitución Politica de los Es- 

tados Unidos Mexicanos, 55ditorial Porrúa, S. A., 78a. Edi

ción, p. 73. 
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NIT de la Consti cución Po'. itica de los testados Unidos :"lexica

nos y el cual -, e transcribe -)ara mavor c1=,ridad del estudio:_ 

Npny_- r ^. agistrados del Tribunal Superior de Justicia del - 

Distrito Federal y someter los nombramientos a la aprobación_ 

de la Cámara de Diputados o de la Comisi3n Permanente, en su_ 

caso." ( 30) 

Al hacer un análisis de esto no podemos dejar_ 

de jensar ^ u- estos dos sistemas estan faltos de una nueva or

canización y aparte de una nueva reforma respecto a dichos - 

sistemas de aesignacián para los titi+lares de los órganos ju- 

risciccionales, porque al h= c- r un.- crítica respecto a lo en- 

teriormente planteado tomando '_ a critica del tratadista Erni - 

o Rabasa, plantea que existe debilida(1 del organismo judi - 

cial al estimar que carece de un verdadero poder político por

su falta de iniciativa  de unidad de autoridad general. 

También el maestro Cioriano Gómez Lara, en su_ 

opinión afirma nue lo cierto es que hay un retorno al Sistema

Ejecutivo y esto es obvio porque en nuestro pass el Poder Eje

cutivo tiene una influencia predominante sobre el Poc°er Legis

ativo Judicial; por lo tanto, el Poder Judicial es menos - 

in.d- pendiente y autónomo,." el senado, ni la Cámara de Diputa- 

dos, ni mucho menos los congresos locales se atreven a objp - 

tar o a rechazar l decisiones hechas -= el Presidente de la

30) Ibidem., p. 73. 
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República o por los Gobernadores en su caso sobre designación

de Funcion=_ríos judiciales." (
311) 

Ha predominado este sistema entre los tribuna- 

les de los oroan'_smos del poder e inclusive entre los minis - 

tros, ya que se han mostrado muy tímidos en sus decisiones de

carácter nolitico debido al temor cue sienten frente a un , je

cutivo predominante, los cuales les imride ejercer sus atribu

ciones constitucionales. ~ Pensamos al respecto que la influcir. 

cia del Poder Ejecutivo en la designación de los titulares de

los órganos judiciales es totalmente negativa; a lo cue resta

independencia, autonomía, rango y majestad al titular del 6r - 

gano jurisdiccional, que siempre ve al titular del Poder Eje- 

cutivo oue lo ha designado, como un protector a quien debe a - 

gradecer tal designación y, ello, a tod=_s luces, es negativo_ 

pera una buena adrinistraci6n de justicia." ( 32) 

A este resoecto, estamos de acuerdo de cue el_ 

Poder Ejecutivo sea la enfermedad principal de una mala admi- 

nistración de justicia y por tanto, no se lleva a cabo el es- 

piritu de las normas constitucionales y nue éstas sean inter- 

pretadas en forma arbitraria por el oropio órgano ejecutivo. 

En efecto, no existe ningún sistema inst_tuciº

nal respecto •a la selección y ascenso de los miembros o titu- 

31) op. cit., Gómez Lar?, Cipriano, p. 182. 

32) Ibidem., pp. 182 y 183. 
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lar=s de lo- órganos jurisdiccionales. 

No rodemos dejar pasar también que dentro ..del_ 

arooio poder judicial tanto a nivel federal como local los - 

funcionarios judiciales son designados nor t,ste mismo sin so- 

metimiento a ningún .=.istema instítucional, " tenemos cue lamen

ter- ue.^. iotivos politicos, de amistad, turno de magistrados,_ 

influencias sindicales, etc. sean lo n.ua en ocasiones deciden

e! nombramiento de los jueces." (' 3) 

Visto constituye- un eran riesgo porque existe - 

una vFrdadera anarquía y en ccesiones la mala desioneción dee

los funcionarios judiciales a personas rue no tienen nisiquie

ra el conocimiento jurídico ni '_ a preparación adecuada para - 

ser titular d5- un Árgano jurisdicconal, pues en ocasiones - 

los ministros y magistradns designan a personas por buena sim

tIa, ^ or favores debi^ os ccr7romisos contraí.:=os y ^ ue ; ue

can un papel determinante en la desicnaeión de Vistos, por lo_ 

nue trae como consecuencia una mala . Ydministración de Justi - 

cia al nom:: rar personas no aotas para resolver las controver- 

sias ante ellos planteadas. 

nn este si tc—a la se convic, rte

en un cuerpo cerrado, se desarrolla un Ps^ iritu de casta, de_ 

nepotismo, nue dificulta incorporar a ella integrantes que no

33) Flores Garcia, Fernando, cit. post.,- inriano C,émez La- 

ra, op. cit., ^ o. 17, 1- y l° 7. 
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ter.n n afinidades con los ya incorporados..." ( 34) 

embarco, existen criterios ^ ue difieren to

talmente con los antes ya mencionados; el maestro Alcalá -lamo

re dice que, " el sistema de nombr; miento de los juzgadores - 

por el Poder Ejecutivo, Ofrece_ la ventaja de permitir la in - 

ecrporación a la judic=tura de hombres con sólido.? restigio - 

juridico, sin las inseguridades y acechanzas de un examen de

oposición o de concurso..." ( 35) y según su criterio_se forma

un sistema de jueces de prestigio excFpci nai. 

Tal vez en otros paises sea posible, pero de - 

acuerdo a nuestro sistema nolitico-; uridico, - sto no es posi- 

ble por la v;_da política ^ ue vive nuestro. ca_ s cnn una aparen

te " c'.emocracia e independencia". i.si :-sismo, como lo analizamcs

también el órgano judicial vive con esta democracia_ e in¿epen. 

dencia, cosa totalmente falsa absurda, ya ^ ur e' Poder . Eje- 

cut~ lo absorve y predomina y por lo tanto carece de garán- 

t_ s ;>> aicirles. 

El sistema de Designación Directa nor parte del

Jefe E? ecutivo, Monarca,- mperador, Jefe Supremo, ha sido el. 

Tás antiguo y T=.s nrofundamrnte con los incovenien

tes ^ ue tambi1n son ce esperarse, va ^ uc si bien en casos T.- 

noritarics, los escocidos pn personas de merecimiento y eres

34) Dorantes T.a_mayo, Luis, Elementos de Teoría General del - 
Proceso, Editorial Porrúa, S. A., México 1983, p. 126. 

35) ;, Icalá-- amora, cit. post., Dorantes :' amago, :. uis, op. - 

cit., Ibidem, D. 126. 
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tido, '_o m s -) robabie es que los cargos de juzc3dores sean - 

repartidos como pretendas indepen.iientes de mérito algu - - - 

no." OrF) 

Al r; ra blen, prosine; iendo cor nur stro estudio - 

pasaremos a. analizar el Sistera Escalafonario en Mexico. 

Pri. êr=mente defir.ireros que es escal a` én; - - 

lista de '_ os individuos de un cuereo, clasificados s - ún su_ 

categoric o arti, üedad, etc. nr, do." ( 17) iu sinónimo seria - 

ascenso: ornJi_-ne_ cel 17 fi n ascensus, prcmoci^ r; - : e ,, ci' n ., 

jqr.-d= d; enoleo mayor. >. inn ' e los orados jerltr,7uicos de

una carrera." ( 38) 

n - la 4octrina, la sign_ ficac_én de ascenso; - 

se t ata de un derecho de un trabajador, Fmpleade o funciona- 

rio oúhlico a ser oromovido a un mayor Grado en la estructura

jerárquica de :. a Ornanizació^, ir- tituci,-n en que lábera o - 

presta sus servicios, para una mejor remuneraeibn y existen - 

ciertss disnosicior:es al respecto que son aplicables al ascen

so y se encuentran reglamentadas en la Con- titución General - 

de la República en su articulo 123 aoartado A y B; los rer;ui- 

i) - ort- s = truer^ a., artos, IntroducY ón a la ^_'eorS vane - 

rel del Proceso., Editorial : Urdenas y E-ditores Distribui
dor, 3. A., México 1985, o. 149. 

37) Sic. Diccionario Laurousse Usual, adiciones Laurousse, - 

México 1991, o.. 273. 

18) D_ ccionsric Juridico : r.exic=_nc, et. al., on. cit., p., C7. 
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sitos pisa el escalafón son: 

a) : onociTientos.' 

b) Aptitud oars le '_uncién especifica. 

c) Ant.jcü?dad en catecoria inferior y en le de

nendenci=_ (seis m= ses ninirro). 

d) Dicinlina. 

P) Puntual i.dad. 

D_ chos requisitos se encuentran contemplados - 

en los artículos 5? al 55 de. la Ley Federal de los Trabajado- 

res al Servicio del stado. 

Prosinuiendo con nuestro tema, esto podria tc- 

orarse corto ur.a ' case para n.ue oriaine a le Carrnra Judicial, - 

pero asta falto de ciertos requisitos como son: un s'_ stema de

selección y 1= s a= rantias judiciales ( econémicas, sociales, - 

independencia y autcnomia). 

En el senundo sentido anunciado, la Carrera - 

Judicial, lleva en si, cono - ier• r̂linador común, el

y respeto al r=c_ nen estricto ae ascensos ( lo que en ?•:- xieo - 

se le conoce con P1 nombre de escalafn'n)." ( 39) 

ln nuestro sistema desaf^ rtunadamente en el Po

der Judicial existe e'_ escalafón, el cuál Deva implícita la

nllt;encie nefasta efe la politica de designación y ascenso he

cha per el nrorio Poc' er JudJ.cial sin tomar criterio - lcuno n

sitivo, _ ' lirejores padrinos mejor escalafón" Fórnula un tanto

39) Cortés ricu- roa, Carlos, op. cit., p. 15C. 
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arbitraria ;fiero cierta. Este sistema tendría sus puntos posi- 

tivos si .no existiera el predominio nor las influencias nefas

tas d^ la política dentro del propio poder judicial, así como

del sindicalismo existente dentro dei precio órgano judicial. 

E1 sistema tendría la nobleza de aprovechar a

los individuos que por la fuerza r' el tiempo adquieren la espe

cializacicn ^ ue se busca, si no fuera porque suele ^ iuedar des

naturalizado nor la influencia nef sta de la aol' tica y, lo - 

que es neor del sir:'.ica'. ismo, es nur se am- eña en hacer del - 

scal= fA-n una hiedra ( e cone^ nencieros y desorpsticiar'cs. 11( 40) 

oTo versos, el sistema escalafonario no resul- 

ta nosit` vo rara una administración de justicia, nor lo tanto

es necesario instituir la Carrera Judicial en México. 

El maestre Cipriano Gómez Lara, nos dice res

pecto al > istema escalafon rio; " por otro lado muchas veces - 

se ha querido ver como Carrera Jur.icial el simple raso o trán

sito nor : os puestos c - arcos de menor jerarquía a los de ma- 

yor jerarquía en un criterio que se li.r:ita a ser escalafonª - 

rio." ( 41.: Zrn dicho criterio se reafirma lo dicho anterior - 

nen te. 

Para. otros tratadistes, como el Dr. Vario 4e - 

Cueva, respecto al ascenso o escalafór., dice: " Si la estabili

40) Ibidem., p. 150. 

41) Gómez Lara, Cioriane, op. cit., p. 115. 
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dad es imorescincible para la posibilidad de los ascensos, es

te derecho es la desembocadura q,atural de aquella, ya que una

estabilidad estática termine=..rí_ en una frustraci n de la per- 

sona; en cambio el ascenso realizado con base en los años de

estabilidad en uno de los aspectos esenciales del destino dei

honbre, - u^ es un vivir para una ascenso constante en la esca

la social." ( 42) 

Nota ' i?s- rvemos rue dicho tratadista As espe- 

cialf.Qta en derecho del trabajo, p -ro no es derecho judicial_ 

o del proceso. 

Respecto a esto, no obstante no negamos que. u- 

na persona tenca el derecho de ascender, pero como lo hemos

ªn•aliz. edo, existen ciertos obstáculos así como influencias

ne- fastas dentro del sistema de desionaci6n y ascenso del

noder_ 

judicial. Es acertado el criterio del Dr. Mario de

la - Cueva, --- ro sélo arlicable en otros ámbitos dentro de

empre - sas del Sector Privado y no dentro del Sector Público en

don- de se encuentra el Poder Judicial nor las razones ya

expues - 

tas. E1 sizter^a escalafonario sería ideal sin

la - presencia de sindicatos e influencias n f̂astas con la idea

de aplicar en forma justa la .ydninistracién de

Justicia. 12) uwa, Marzo, f'uevo Derecho Mexicano del Trabajo,`.

dito- rial Porr,-, a, 3. A.., México 1972, Tomo I, o. 
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Paciendo a un lado estas tendencias negativas_ 

dentro del sistema judicial sólc se podría Evitar esto origi— 

nsndo e instituyendo sistemas de selección y designación, sin

presiones externas ni internas de los órganos jurisdiccioná — 

les suoeriores. 

A d2 un r6gimen de prcposicicnes honró

sas secuido de un estudio exhaustivo de los antecedentes per— 

ser.eles c¡ e los candidatos 2e su y n" eriencia +u - 

r -d, -ca ( una :; ase de pruebas y exe• ênes cue nadie humill_rla)_ 

y aquilz-tanda la vocación; clue si a ello se acregara un orin- 

ci- lo de respeto al ascenso, posibipmente, haría del sistema

un m& tcdo ideal," (
49) 

y r` tie no influya el f vz• ril-isrro, las — 

r'ecomen' acion- s del exterior, c les si^^ les cant -ichor del in— 

t:=rir r ya conocidos dentro del sisterna del Organo Judicial, 

el cual not=a_ emFntr = viene vicios dentro de sus entrañas. 

En mater a Judicial Federal: E1 Sistema Sscalª

fonario implicaría los siquientes cargos: 

a) Secretario de un Juzgado de Distrito. 

b) Secretario de un Tribunal Unitario de Cir — 

cuito. 

c) 5ecretario - ae un ribuaal cle^.iado e

cuito." 

d) . Secretario de `: studio v - uenta de la Surre- 

ma Corte de Justicia. 

43) Cort' s Finueroa, -" arlos, ori. cit., n. 151. 
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e) Juez de Distrita. 

f) *' enistrado de un Tribunal Unitario de Cir - 

cuito. 

n) Marristrado de un Tribunal Coleaiadn de Cir- 

cuito. 

h) 1111nistro de la' Suorer.a Corte de Justicia de

la Nación. 

IndPrer.di(-nteTente que er. Mexico existe el sis

terra escalafonario, ichn crit^rio no se a^ lica ricuro5amen te. 

Este sistemra encuentra su fun< anent,) letal er: ics artículos - 

92, ' 3, 94 y 97 de la Ley del Poder Judicial F- cEra1

que textualnnnt:^ dicen y anelizaremos ur.o --nor uno. 

Articulo ° 2. 

Las vacantes nue ocurran en los cargos de y a- 

gistrados. de Circuito y Jueces de Distrito serán cubiertos te

nit-n' n en cuenta su capacidad y antitud de los -. crv dores n*M- 

blicos ascirantes..." 

n erste 7) rraf7 se encuentra c.,^ temoledo el - 

SistrT.a `- sealafonar`_o resp- cto a '.. as vacantes que ocurran en_ 

los c--Caos ( e -, aaistr=_dos, aehr•ran t, ner or-,.rfamente capaci - 

dad, antitud y deberá:, wert- necer al Poder Judicial Federal. 

aecientrme•nte, a lo roue corresponde a los Jue- 

ces de Distrito han de h= cer un examen de oposicién para ocu- 

par la plaza de Juez dc- Distrito a las personas cue quieran - 

ocupar dicha nl¿:,za ^ ue pertenezcan al Poder Judicial Fede - 

ra'_. rrismno ^ x.iste una exceoc_ on • gin _ ste articulo; se pue- 
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de cubrir una vacante o plaza en fA Poder Judicial Federal - 

sin perte=necer a II, n ro ru tenoa la capacidad su¿ icinnte._ 

Tratándose de vacantes en los careos de Viagistrados de - 

Circuito deberán de preferirse en inualdad de los atributos - 

señalados, a los Jueces de Distrito que hayan sido reelectós_ 

para los efectos del articulo 97 constitucional. En casos - - 

excepcionales las vacantes podrán cubrirse por - personas eue - 

aún sin• or, star sus servicios er ---1 Peder Judicial de la Fede

rac`_ón, sean acreedores a esos c.- rgos : por su honorabilijad, - 

conpPtpr,,cia y antecedentes." 

Significativa irnortancia tiene este articulo_ 

a

con su combinación y or- vencibn, -= 1as - ue notablemente. se_ 

a-aanza Para que instituya la Carrera Judicial teni_:ndo co - 

ro base a este, toda vez que con esto da nauta a que exista - 

una t+r: ia oeosic_én ( examen) y concurso entre candidatos. - 

En la '_ntel_gencia de que las vacantes nue ocurran en los - 

cargos de magistrados deben cubrirse, regularmente por escala

fón, ponderando los méritos de los candidatos y las que co - 

rresponden a J upees de D_ str: tr han de proveerse mediante exa

nen de aposición ( ert. ^ 2 y 93), nrevencion- ŝ és---as, con las_ 

que se avanza notablemente en el establecimiento de la Ca - 

rrera Judicial." ( 44) 

Prosicuiendo con el articuIC 93.-` l Escalafón

44). G= rcia Ramírez, S- rcio, Der -.cho Procesal Penal, Cuarta - 

Edición, " ditorial Porrúa, ;. A., México 1983, n. 145. 
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de los servidores núblicos del Poder Judicial de la Federa - 

cién será el que prevea el reclemento correspondientc. 

Los servidores públicos superiores mencionados

en el último rárrafo del artículo 60 de ésta ley; no tendrán_ 

derecho a ascensos oor escalafón; pero si podrá nombrarlcs la

Suer^ ma•-- orte de justicia para el desempeño de cardos de ma - 

or categoría, en los términos de la parte final del articulo

F_nterior." 

Aquí también se encuadra el si- tera escalafon_ 

rio v además hatbla del personal de con` ianza cue ., uede ocupar

cargos de mayor cateooria en cuanto a lo administrativo. 

Articulo 94.- Los demás empleados del Poder Ju

icial de la - ederacián tendrán derFcho a ascrnses po_ esc= 1_ 

fén, en les tbr-: nos que estarlPzca el reglarnrn.to de la cresen

te 1ev. 

n éste art' culo esnecíf CaTªnte se encuentra el

Sisterra Escalafonarioa nivel Federal en lo ,u. correspon- de

al Poder Judicial de la F-deracién. si

mismo, c m̂o podemos ver a n: -.,el federal se han

ñ<_c' io ale7unos esfuer^ŝ z- 3ra la adecuada formacién e juz fiadores

y es asi como se introduce una reforma el 29 de di - cipmbre

de 1977 al articulo 97 de la Ley Orgánica del Poder - Judicial

Federal y true a la letra dice: "Se crea el Instituto de-=

snecializac: ón Judicial de la Federacióny a quienes asp_ ran

a incr- sar a este. Las atribucionesy funcionamiento de - 
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ir3tituto se regirán nor el reglamento , ue expida el D1e

la 5u Dr• ,-,a »Zcrte a Justicia de la NacI¿;n." Cor. este ar

da . uta al increso ` e- ersonas que no p - rten-r zcan_ 

al Poder Juticial y se crea el Instituto de Especialización - 

Judicia'_, b:: en acierto por parte de los legisladores al crear

con : esto el ciTiento para aue se instituya. una Carrera Judi - 

1> l, p - ro, d= 53fCrtunadamente esto no sucede _ nivel del fue

ro com6n nn' el TJictr; to Federal ( Vexicc). 

r '_o • ue toca al P^ ter Judic-ia'_ :!el F-uero Co

run, el Si=' -.,ma _ a sigui rtes car - 

mos: 

S- cre`___ ir He un Juzgado de Paz. 

r) secrete.rio ce un Juzcado He Primera Instan - 

c¡¿. ( Civil, F=- riliar, Penal e Ir:robiliª - 

rio? 

c) Secretario ce una `,: ala del Tribunal Supe - 

rior de Justicia. 

d) Juez dP . -. z. 

3) Ju -z de ' rjuera . r.cia; Civil, Arrenda

Tie -to ncrobil.iaric, =_miliar y Penal. 

f) "' aqi r=do del r_b-. nal Su^ erior e Juste - 

cía del curo omún. 

saforturadanen`_e a nivel de ? oder Judicial - 

del Fu- rc -- nrún n 1- i • n= s xiste est - 3istt-Ta v no se ya refer

T.sdo y se sigue el ; is` eTa ', sc; la-fona : `o para el asc>r.so y : - e

si — ci6n del Ponerudicia'_ hecha nor este r -.!,;- o, acarreando

13s cons cuen- ias ya vistas anterjormente y en - 
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el artículo 18 de la Lev Crgán_ca del Poder Judicial Federal_ 

esta contemnlado este sistema y. nue a la letra dice: F1 Tribu

nal- .Su-) erior de Justicia cubrirá oportunamente las vacantes - 

ue se presenten, resolviendo sobre los nombram' entos respec- 

tivos. 

Sin embarnc, en esta lev a--;arece otro 2rt°cu?o

ue se contrapone e contradice tanto al articulo ' E visto an- 

terior -ente y al articulo 18. hemos visto, el are -,-e pe- 

der jucicial ( Tribunal Superior de Justicia) designará en pie

no. 1 los ¡ u - ces corresp• ndientes y tamb_& n cubrirá le•s v -can- 

tes respectivas. 

No esta bi- n claro, ya cue en el artículo 52 - 

en su inciso d) establece nue; cebe someterse $ un exanen de_ 

onosici5n formulado nor los magistrados de la sala a 1= :- ue - 

u= J,- ria adscrito y así mismo se preferirá para e' exarrer de_ 

000sici^ n a quien hubiere cursado los programas , ue al efecto

desarrolle el centro de ` stud`_os judiciales, digo art_culo - 

es oscuro y no especifica na l̂a. 

Volvemos a carr otra vez al sistema escrlafona

rig, a ^(- 3ar de rn A. exista un examen de oresiciSn toda vez

que es letra muerta y no se lleva a_ cabe, rst, cambi= ría si - 

lo hic- era acnrde al articulo 92 y 97 de la Ley Crcár.ica del_ 

Poder Judicial dr- -la Federación ^ ue sienta ' as bases para que

se instituya la Carrera Judicial en Yéxico, ya que nada más - 

existe el - Sistema i-7scalaf•-)nar' o y una inexistente Carrera Ju- 

dicial.. 
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A decir verdad, no rodemos negar que en ^'. éxito

a cesar de la C,raanizaci6n Judicial existente todavía no se - 

Jede habl_ r de una Carrera Judicial. 

c -no cocemos darnos cuenta,, es necesario i -n - 

plAntar la Carrera Judicial originando una mejor administra - 

ción de. justicia y existar. órnanos judiciales con una mejor - 

preparaciSr., los llamadas Jueces de Carrera. 

Gin - ra,.,or razón pod.eT.os afirmar en relacicn a

la Cerrera Judicial se advierte la carencia de un estudio y - 

reelarrFntaciñn a' resr.=cto, si bien es cierto que en diversas

éooces históricas, h2 existido la organización judicial sólo

encor.trames estudios - obre su función jurisdiccional, y en -- 

oca muy reciente se empieza a analizar los sistemas de ae - 

sicn=cién en ru=stro sistema judicial mexicano. 

Cnmo > nalizamos anteriormente, es criticable - 

la resicnaciór del órgano judicial y nos darnos cuenta del de- 

trC' b Tc.c grande e!- sist3na de r-'.esianaci6n ^ entro del - 

sistema judicial mexicano, es que el Poder Judicial se encuen

tra sujet- do l Poder Ej^ cutivo. y Legislativo, pero el P --der_ 

jecutivo es e'_ credorinante ocr lo tanto ord- na y manda fren

te a los otros poder -s. Debido al temor rue siente el ór- 

gano ludicial lo absorve y oredor: na porque él los resigna, - 

coro consecuencia trae una Tala ad—rir.istracion. de justicia - 

así ^ oro una inexistente carrera judicial, por lo tanto, no - 

es auténomo e independiente y no ej- rce sus atribucion. s cona

ti tu^ ior.' 1 as. 
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Por otro lado, respecto al Sistema de Escalª - 

fén se ha querido ver como Carreja Judici-=1, tal cuestión no. 

vale porcue no lleva im^ 1_ cita los sistemas de selección y ga

rand as judiciales que debe tener el Organo Jurisdiccional. 

Aún cuando sólo en Apoca reciente se ha hecho_ 

un análisis de la Organización Judicial, no existe la Carrera

Judicial como tal, sine únicamente un 3:, stema= scalafonjrio - 

faltante de sistemas ce selrcci5n y concurso así como de las_ 

garantí2s ya mencionadas anteriormente. 

r. tal v' rtud, es n.- c sar' e instituir 1a C= rrE: 

ra Judicial, ya que resulta insuficiente el Sistema Esca'_afo- 

n- rio rara una Adn_nistracién de Justicia pronta y expedita y

así darle una transformación al concepto trad, cional 7us se - 

cenoce del Poder Judicial v : que no corresonnde desa: ortunada- 

m- nte _ la rFa.l; d= d Toderna. 
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CA,PITULO StiGUNDO

SISTEMAS DE 3ELECCION , UL DEBEN SER IMPUESTOS EN LA CARRERA - 

JUDICIAL. 

En el presente cacítulo, nuestro interés se ba

se en rue se imponga un Sistema de Selecciñn externo e Inter - 

ro en la carrera Judicial. 

Sería ^ enéficn - Iue dentro de la Orcanizaeicn - 

Judicial se imnlan.te est^s dos sistenas f- ue tensen como tarea

orimo di.a'_ ^ r^- r.cionar a los suje cs dal ?^ der Judicial c - a

c`. dades humenas- jurídicas ; r cultura -,Rs rec{ueridas Sara un3 

ª rrera en

Yxico. Con eStoS dos S15t' m . S s, trñt- ria de - un

c? - de^•arro'..'_en habilidades y aptitudes del lunci^ nario ju-'.ic?

al, as, a ^erscnas ajenas al Poder ^

u^ -- seen incres r a éste, para dar orícen a una nueva

administra - c1 --' n d. justicia eh t:neficio <. c 'a colzct'_vidad en f r̂ma ... 

s justa y

rápida. No se ±ebc olvidar - iue la Organizacién rei '

o - der Judicial de^ c:.:'.e rara su fcr. ci nar îrnto y eveluci"• n ?

ri - mordialn- nte del elemento , nin- ne con ^ue cuenta, puede

decir- se sin exageración, - ue una orr,..nizacién es el retrato de

sus La importancia de la selecci en es, que por

me- dio de -ste proceso, en su expresi^ n más simple, es
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r! -.tiza inherente a ics seres humanos, ¡ cual , que ha sido re - 

quisito n3ra elegir las especies animales más antas para la - 

superviv:=ncia, le es para escoger, desde '_ os albores de su e— 

xistencia, al hombre más apto cara una actividad especifica. 

En. la Organinación Judicial, con estos dos sis

temas de selección se trata do encontrar a la nersona más . de

euada ^ ue reúna los re—uis' tos de ca^ aci d ; urid ca como hu— 

mana, no en forma intuitiva, que es solamente por observª - 

ciones, datos subjetivos, presiones, intereses ya analizados_ 

nt^ rioYTente; e.F' Ct;:=_da tcd3v_? , F , trr <' 18 '- rna'. . .' Ci1n J'1

dicial en México y ^ ue trae czmo cer._ cuerda una , n- la— 

r.istr- ci n

stos d: -s sistemas c' e s. leccicn tienen su im — ' 

ortancia porque permit n encontrar a personas mIs aptas den— 

tro y ` uera del Poder Judicial. 

anali^ ar: 

Prosiguiendo con nuestro estudio, pasaremos a

A) '' Z1TSMa EXTERNO LIE S1LECCION. 

ira..c e' Poder Judicial str ab arto a las

reali-'ades, nos ;, are.ce que es recesaric im7lar.tar este siste- 

a, " u== Aendriz. cono _ ueri` es ce reclutamiento externo: 

Univer.: idades (,, cultadezz de=) erechc) . 

Barras de - bocados. 

Aseciacipnns de abogados ( rue no pertenezcan

al Poder Judicial). 
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Institutos Jurídicos. 

Revistas Técnicas seleccionadas en temas ju- 

rídicos. 

Peri.ódicos ( de información y consulta jurídi

ca) . 

Televisión y radio. 

Estas fuentes externas son un elemento im,00r - 

tante cara reclutar a los czndidatos que aspiren a ocupar un

n-ue3to dentro drl doy?-- Judicial er " éxico, cor.iur:tar.:entr con

examen rle onoslel6n as! como car-acterísticas físicas e inte-- 

1-• ctuales dsl candidato. 

Nos parece que para -: ue el. Poder Judicial es- 

te abierto a las reelidades v a las tendencias extnrnps nosi- 

tinas, los sistemas de selección y de incresc - ue se - st- ble_ 

can, deben sAr en forma alternada, _- r abiertos tras= c-- ndi'_á

tes d•^ , entre o -' e Luera del Pc-' er Judicia'.' ..." ( 45) 

fectiv;.mente est_- cs de acuerdo ccn dicho cri

terio, ya : i es necesario ifrplantarr la Carr^ ra judicial, a' - 

bierta a personas cue estén fuera del -^ ronio Poder Judicial o

en su caso dentro de sste rasno, reclutandoles por medio de - 

las fuentes externas v aclicandcles exámenes 3e roosición - n- 

tri5, _ os concursante:,. 

l sistema d4 concursr- ad- iniculado a opos;- 

c`_ones entre los cenci.jr.sentes- Pstri.ba en ~ ue los candidatos

evi-'enc'_en ne tan eólo orepareci6n jurídica sino tamhién un - 

r*-`•) e rr.= z - ra, rioriane, co. cit., - a. 196. 
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principio de vocación, tal como se ha. segúido en Italia, E.spª

ña y aún en Francia en ciertas épocas." ( 46) 

Desafortunadamente y como lo analizamos en pá- 

ginas anteriores, este sistema no se encuentra dentro del Po- 

dPr- Judicial implantado, ya que el Poder Ejecutivo es quien - 

pronone =_ 1: -Ys Sr9anos superiores judiciales y luego Vistos a - 

los de menor jerarquía. " E1 triunFo en esos concursos seria - 

una narzr.tía si la desicnación jefinit3va o a prueba, la hi - 

cieran los ór.^anos jurisdiccionales sureriores; pero el siste

me no ha dado los frutos cuere 't-_ earse nornuP los - 

nombramientos ^ uedan reservados al Ejecutivo, desnaturalizan- 

do así los propósitos." ( 47) 

E_ maestro alcalá _ aurora dice que: " para que - 

estas oposiciones y estos concursos den exelente resultado se

requieren de las siouientes corliciones: 

Que se les de la máxima pu A icidad. 

lie se haga ur.a selección cuidadosa de los - 

intecrantes del Tribunal Calificador, tomando en consideración

su preparación cientifica y su independencia en cuanto a rec

mF:ndacienes, comoromi5os e influencias de toda especie. 

r. tándnsP de oposicione:s, que se ordene ade- 

cuadam^ nte las pruebas de tal manera nue triunfen los mejores. 

4r) Cortés Finueroa, C;, rlos, op. cit., p. 149. 

47) ! bid, ., p. '_ 40. 
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y no los memoristas." ( 48) 

El maestro Flores García, expresa: " Estamos - 

tan convencidos de la bondad del sistema que nos atrevemos a_ 

sugerir aue para el ingreso a la Carrera Judicial debería de

someterse a los aspirantes a una prueba selectiva, a ejercí - 

cios y a exámenes que nermitieran al jurado o tribunal califi

cador, apreciar los conocimientos y la preparación, el crite- 

rio y la intuición jurídica de los examinados..." ( 49) 

Esto es, que los f- xsmenes ? e oposición se im - 

plantaran para ; ue aquella persona cue reúna los requisitos - 

siguientes: 

Tener Titulo de Licenciado en Derecho. 

Edad intermedia. 

Jue tenga una especialización ( civil, penal, 

familiar, incuilinart.a) por medio de cursos_ 

hechos en la Facultad de Derecho o escuela. 

Práctica Forence eu,, permita tener la exile - 

iencia adecu%c1a. 

Solvencia moral y profesional. 

E1 funcionario judicial debe satisfacer nece- 

sida' es de formación intelectual distintas al abonado oosti - 

lente, por lo r.ue se requiere una preparación especial." ( 50) 

49) Alcalá -Zamora, cit. post., Dorantes Tamayo, Luis, op. 
cit., p. 127. 

49) Flo -es García, - Fernando, Ipplanteción de la Carrera Judi
tial en México, Primer -- oncreso de Derecho Procesal, Ins
tituto Mexicano de Derecho Procesal, V5xico 1960, pp. - 

366 y 317. 
50) Becerra Eautista, José, on, cit., p. 11



49

n Máxico va desde 1960 y 1967, se pugnaba - 

mor^ ue sP inst_t+:ya la :_arrera Jue' icial en ayuda de éste sis- 

tema co,-,:;inándolo con el Sistema Interno de Selección y el - 

cuál se analizará más adelante, así mismo en ese año en el - 

Conrreso M- xicano de Derecho Procesal un instruido grupo de - 

procesalistas arrobó una recomendación consistente en supedi- 

tar la elección del Presidente ( Ejecutivo), a un conjunto de_ 

candidatos nreseleccionados santo de los miembros de la judi- 

catura como de las escuelas y lacultales de derecho y — or los

coler'_ados abonados, con esto se fomenta la rase rara la in -- 

nlantec=.6n de la Carrera Judicial, ya cue con estas pr000si - 

eiones se intenta a que los órganos jerárquicos ( Ministros y

m aaistrados) sean berson: s que gocen de un amplio reconoci - 

miento tilonico y tenran los conocimientos juríd° cos," ( 51) pe

re no deja de tener sus defectos y es esencial que no solamen

te se designen sino .! ue se implante una - arrera Judicial y el

inereso sea mor vía de concurso u oposición. 

Desafortunadamente en M& xico no existe este - 

sistema y si se implantara, se aseguraría la independencia y

caoac? dad de'_ Poder Judicial. 

Comb vimos ' a la luz de la reformz heehz dentro

del Poder Judicial Federal., existe ya el Sistema de Oposición

51) Primer Congreso de Derecho Procesal Mexicano y Secund; s_ 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Procesal, Revista - 

de la Facultad de Derecho, M& xico, 1960, pp. 527 y 537;_ 
19671 No. 6S, o. 311. 
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como vía oara ascender á Juez de Distrito y es muy probable - 

nue en lo futuro se origine un ntievn sistema de designación - 

y rue éste tienda a permitir un sistema de concurso como vía

para ascender a ocupár el cargo de ' Ministro, y este no sea - 

por desinnacién del Ejecutivo ni por escalafón y se instituya

una verdadera Carera Judicial. 

os adherimos ? 1. _ istema de Oposici5n y concur

sos, que postula el maestro Flores =_ reía, no debemos olv_dar

ta7:bi1n ^ ue es necesario nue las personas nue califiquen. y - 

examinen sear, ajenas al Poder-. jAcutivo y al Poder Lenislati- 

vo y así evitar intervenciones o influencias de oar.tido, inte

reses oscuros, _! tc. " El jurado deberes intecrarse nor personas

de arestigio y solvencia morsl y profesional, cuya función ca

lificadora esté exenta de dudas acerca de intervenciones o in

fluencia de partido, de intereses, c^ mrrorrisos, etc. -, ste Tri

bunal Calificador, aoreciaria y decidiría el triunfo de las - 

rsonas nue hubieran presentado las oposiciones . Fªra el ca so

de los Jueces Federales, los miembros oodrtan ser: FI

Presidente de la ',uprema Corte de la Na - ci
n. F1

Director de una escuela o Facultad de De- recho

de r-c. nocimientc nacional. Un

representante dA ura agruoaci3n nrofesio- ral (

9arra, de Abogadcs).'( 52) 52) 

Flores Garcia,.Fernnndo, op. cit. pp. 366 y 367. 
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2esoecto a los funcionarios del Poder Judicial

del Fuero Común en ` México el maestro Flores Garcia nos da la

risma fórmula. 

lizar: 

Sicau'- ndo ccn nuestro estudio casaremos a ana- 

B? SISTEMA INTERNO DE SELECCION. 

Al analizar lo anterior, podemos darnos cuenta

de nue el Sistema ' xterno de Se'_Pcción es oositive porque co- 

drá permitir el inereso a - Dersonas c, n la capacidad suficien- 

tempara ocupar algún puesto dentro ( el Poder JuM cial, pero - 

no debemos olvidar, nue ta:rbién - 4,entro del Poder Judicial exis

tPn personas que reúnen los. requisitos. 

Al hacer c= análisis gel Sistema scalafonario

nos dimos cuenta que es negativo oorque no existe el Sistema_ 

Interno de Selección. 

º1 Sistrma Interno de Selección aunlue no exis

te dentro del Poder Judicial en México, tendr{ a su base en - 

aue ex --"sten eles- nt:?s humanos con le. ca^ acidad jurídica sufi- 

ciente para obtener une magistratura o ser juez o secri>tario_ 

dentro del propio Poder Jucicial, y no se le da esa o^.prtuni- 

dad y spcui_ én toda su vida siendo el mismo. funcionario, cosa

que trae como consecuencia una ° rustración del funcionario jiu

dicial y coTolicaciones para administrar una verdadera justi- 

cia y aisrninuya su cacacidad en las labor -s del 6reano juris- 
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diccional, cosa común en el Poder Judicial en México por no - 

tener el contacto necesario; influyentismo e compadrazgo con_ 

los señores magistrados. 

Ya a nivel federal existe una excepción en el

articulo 92 de la Lev Orgánica del Poder judicial Federal, pe

ro no deja de existir el mismo def^cto porcue contempla toda - 

via un - steria= scalafenario a oesar de cue come hemos %,into

se sientan 12s bases para - iue se implante la Carrera Judi - - 

cial. 

Efectivamente, los tribunales, tanto del Fuaro

Común corro del Fuero Federal tienen ( con sus excepciones) n  r

sonal incompetente e inadecuado para desemperlar su trabajo, - 

la prueba máxima la encontramos en alcun- s t_tul- res de los - 

juzgados, pu^ s sin generalizar, nue nor razones de amistad, - 

compa^:razao o ccmpremisos ocuran una titul7ir4-dad sin tener la

capacidad sufic'_Pr.te. 

1 juez -. exicano " acude a le judicatura a fe -'- 

ta de una chamba mejor, no es un juez inamovible, pereue no - 

es un juez de car -era, porque no es un juez ^ ue tensa estímu- 

lo oficial por<7ue percibe emolumentos oajisirr.os, se comprende

rue las sent ncirs rue dict=n _ stos caballeros tienen ^ ue ser

algunes nalas." ( 53) 

53) Dominguez del Río, Alfredo, Compendio Teórico Práctico - 

del Derecho Procesal Civil, Editcrial Perrúa, S. A., 

co 1977, op. 40 y 41. 
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Por lo fue es necesario desaparf:cer este sisee

me escalafonario o implantar un sistema de selección interno

en ccm`=inaciSn con el externo, por lo que estamos de acuerdo

con el maestro Cinriano C5,nez Lara 7ue manifiesta: ~ Los Siste

mas de Selección Heten ser en forma alternada, deben ser abié£ 

tos y cerrados ( p? ra candidatos exclusivamente ya pnrtr-necien

tes el Poder Judicial)." ( 54) 

r'ste Sistema de Selección Interno debe partir

de su fuerte de abastecimiento más cercana que es el propio - 

Poder Jud`_cial, co^ binándolo can el Sistema de :; elección Ex - 

terno ^ ue su fuente son las Universidades ( Facultades de Dere

cho), Sarras de Abocados, etc. 

Pr_.rreram- nte, r—-ra que se lleve a cabo el Sís- 

tema de 5elecci^ n Interno debe llenrrse los siguientes requi- 

sitos: 

Inventario de los Funcionarios : udiciales - 

m' s aptos para ocupar la vacante. 

Zxperiencia Judicial reruarida ( penal, civil, 

familip.r e inquilinaria). 

Solvencia '^oral y profesional. 

Título Profesional (:. icenciádo en Derecho). 

Y lo más importante, implantarse un examen de

oposición y concurso entr, los candidatos del nror.io Poder Ju

dicial nara tener un ascenso y que se lo hayan ganado con su

54) á&= z Lara, Cipriano, co. cit., p. 1' 6. 
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es` uer7n y satlduría. 

sería ideal nue ir través de estos dos sistemas

se lo -ire i,rpL,- ntar la C- rrera Judicial en ,:& x -*.co. 

E1 motivo por el cuál creemos necesario cue se

adopte este sistema a base de pruebas y exámenes, es que lº - 

rarlamos que no éxista ninguna influencia nefasta de 1¿ polí

tica o del sindicalismo para poder tener un ascenso dentro - 

del prooio Poder Judi ial. 

En cuanto a la forma y si=tema de la Carrera_ 

Judicial se impone hacer un distingo: el r- ue permite entender

por tal una serie de estudios especiªlizados - quizás aún den- tro

del ámbito universitario-, y aquel que permite entenderla como

una dedicación adhoc a la que se ingresa a través de en- cargos

judiciales, empezando por categorías modestas n,ue se - van

Ju -girando Tediarte periédos de crácticas." ( 55) Y

porque :- n pruebes o ex€ menes de oposición ra ra

ger otorgz: soles el no^ tiramiento; se -puede decir, hzy u- na

aplicación de lo ant- rior en la Escuela Judicial Esnaño2a ya

nue en México no existe ninguna escuela juaidial. Serra

factible la combinación de les dos siste ras

para que rueda hablars^ de una Genuina Carrera Judicialv n

mc cnnsecuencia de «esta - xiste una Esc.: -ala Judicial en M6xi co

pa¡ a crear veriaderos jueces, ziptos - jara aplicar ec forma 5V '

ort¿--, Figueroa, C=r'_os, op. cit., 149. 
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m%s j. ista las leves y una rápida y exnedita Administracién de

Justicia; ec.>r '. o - ue es necesario que exista taT.bién una esre

c; alizazion o amrliaeión de estudios, y que al crearse una Es

cuela Judicial '° exicana esta irparta cursos especializados. 

Cuando se imvlarta la Carrera Judicial en el

sentido de una ampliación de estudies, no se quiere implicar_ 

eue la escuela juriicial sea un " centro de investiaación", ni_ 

un " centro erclusivamen* e cocnnte", sino un verdadero Semina- 

rio de vocaciones, apto os --a depurar las c -,.:e son vnrdaceras - 

ocaciones), y tal mode -- ne-zesario nace que los encargados

de administrar justicia entren en el mundo de las realidades

con aquel bagaje y acuella formación indispensable cara el de

seTbara? ado dese-npe. c de su augusta Tisión. En muchos casos,_ 

inclusive, se i:n.21anta el requisito de que los aspirantes in- 

gresen n.,_ oposición, con lo lue se combinan los dos liste - 

mas." ( 55) " ste tipo de sistemas *: iene su aolicaci6n en la Es

cuela Juc.icial Esp= yola y que des_ fortunad=^ente no existe en

h'.éxico. 

La conjugación de . estos dos sistemas sería un

método ideal. oara el nareso a la Organización judicial y c - 

sencialmente a la Juicatura, tendrian la flexibilidad y la - 

alta dignidad así como un' atractivo, tanto nnra los asriran - 

s que no pertenecer. al Poder Judicial comc tamoi€n para ns- 

nirantes que se eneuen*_ren en ej- rcicio de eua'_o•-2ier función_ 

5') Sic., - bild ., p. _ 5C. 



56

dentro del nrooio Poder Judicial. 

sto se locraría e través de los sistemj s m,en- 

d onados, nor una ^ arte y nor '_ a otra la calidad, experiencia, 

actitud y concci-rier.tcs jurídicos del c=andidato, coniuntamen- 

te con la satisfacci'; n de los requisitos reglamentarios. 

Por un lado, s^ ria benéfico con el StstFna de_ 

Selección Interno, ya que habría la movilidad y ascenso del - 

nersonai Judicial; aún dentro dF situacionss eruivatentes ¡ e_ 

jerar^uia, evita la nerpet: acién o ... orificación funciona - 

os er un - is-rc c - r co d'n ror vic y ` cil,.ta 1- 3 su^ eracl ;r. - 

saludarle -' el ner- onal c' el Poder Judicial. 

Por otro larlo el Z1 -;teme de Selecci. n- xterno_ 

sería benéfico ^ orque el Poder Judicial en i' éxico dPja:-' a de_ 

ser una casta Judicial, y que in^resaran nuevos ele

mentos profesionales enn Íceas nuevas ,, mejor r)r(-- _reci5n; lo

que haría una Organización Judicial ideal para la época con - 

tempor- nea. 

Tomemos en cuenta el criterio de Ignacio Medi- 

na, 7u-: dice: ` 1 sistema de concurso en sus diversas formas_ 

se preste a decisiones falibles no obstante de ser recomenda- 

ble Pn r+- cipio, -qnr in - ue n^ resulta acnnsejable cnmo méto

de exclt:sivo. <' cr,vendr3 -) osibii I-ar el ~ r nsito de uno a - 

otras mostos de la judicatura, así como el increso a ella de

personas procedentes de otras Posiciones profesie^ales, s - en - 

pre, claro esta, mediante la satisfacci• n de recuisitos rrolr. 
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La novilidad del personal, aún dentrc de situª

cienes equivalentes en jerarquía evita la perpetuación, ^ u - 

chas veces traducida en aut' ntica fosilización de los ele îPn- 

tos que perduran invariablemente en un mismo cargo, y facili- 

ta la más saludable y conveniente renovación de ' os factores_ 

personales." ( 57) 

Estos sistemas po--'.r=_n : r,,ntener la alta moral - 

del personal -- ue incarese o se encuentre dentro del mismo, ner

miti(-ndo un desarrollo de haai'_i ades y , no enciales g f1n de_ 

hacer m. s satisfactorio personalmente el candidato y a la co- 

munidad para un buen desempeo y pueda darse la : dministrá

ci6n de Ju- ticia tanto deseada en México. 

Es de acplio conocimiento en el foro litígiº - 

so, que los jueces no tengan la misma cap cidad intelectual y

administrativa, pare la impartici6n de justicia, y lo que es_ 

peor en ellos, sin generalizar, no existe el mínimo de = stas_ 

aptitudes oara librar su trabajo, hecho que sin duda tia detri

mento de la Administraci-5n de Justicia. 

C) EL ORGANO JIJRISD, CCICNAL. 

Ahora b,. -,n, es necesario analizar en f..rma es - 

57) Medina, Ignacio, Implantación de la Zerrera Judicial en— 

Méxºco, Primer onereso Mexicano de Derecho Procesal, - instituto ",:

xicanc ae Derecho Procesal, '«'éx- co i 5̂0, pn. 517

y 519. 
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peclfica al Organo Jurisdiccional. 

En ocasiones en el foro litigioso se emplea el

vocablo juzgador como sinónimo de la entidad u 6rgano estatal

encargado de imp: i- tir justicia, debemos hacer la diferencia - 

ci6n entre Organo Jurisdiccional y Juzgador. 

El Crgano Jurisdiccional; es el ente que tiene

la facultad de decidir con fuerza vinculativa para las partes, 

una determinada situación jurídica. Es decir, es una jurisdic

ei6n rue el estado otorga a los Organos Jurisdiccionales, es- 

te mismo órgano tiene entre sus entrañas a los juzcadores aue

son los titulares de la Jurisdicción y del Organo Jurisdiccio
nal. 

Jurisdicci6n es la ect: vidad con oue el esta- 

do a través de los órganos jurisdiccionales, interviniendo a

petición de las partes, sujetos de intereses jurídicamente - 

protegidos, se substituye a los mismos en la actuaci6n de la_ 

norma nue tales intereses atunara... concede una norma a un in

terés determinado... la observancia de una norma y realizan - 
do, mediante el uso de la fuerza coactiva... acuellos intere- 

ses cuya protección esta legalmente declarada. " ( 58) 

Con esta C! ef_nici6n podemos darnos cuenta que_ 

el Organo Jurisdiccional, debe tener dentro de sus entrañas - 

a personas con la capacidad suficiente jurídicam.entf hablando, 

5a) gqo Rocco, cit. post., 9ecerra Bautista, José, op. cit., 
r.. p.• 5 v 5. 
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1 r?or^Ue como lo hemos visto son lns encerg2dos - 

de: 

Ten^ r c^ nocimiento de un prnblema controver- 
tido. 

Tienen la facultad de decidirlo. 

Y '_ a pntestnd d- - olucionerlo, ' e ejecutar - 

lo sentenciado. 

Por lo tanto, es esencial rue sean jueces de - 

c= r- era y ". ue ro influya níraún tnter6s oscuro 7ue veva en - 

contra de es` rs tres orincipics y como consecuencia no se cum

pla con estos objetivos. 

De lo expuesto± podemos deducir -, ue la función

del Organo Jurisdiccional es impartir justicia. 

El Crgano Jurisdiccional hace pensar en un n5
mero de funcjenes ( de iTrartición d= justicia) nue le incumbe

atender, cero al mismo tiempo, es la oersoná o oersonas que - 

son titulares. si la titularidad nor mandato de ley, recae en

una sola persona, se habla de 0 -gano Jurisdiccional Un' -perso- 

nal o Nonocrático; Si la titularidad se deposita en varias - 

personas, se esta en el caso de Organo Jurisdiccional Pluri - 

Personal o Colegiado." ( Sn, 

Como se x,: esto, r' no Jurisd; cciocal_ 

contiene a las -) ersoras o Persona dedicadas a ejercer funcic- 
s nc- m- ndadas por el Tstad, 

5°) Oortbs F. ªuerea, Carlos, on. cit., o. 146. 
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Por lo nue es necesario amu,.: las nn.rsonas rue - 

forren o sean titulares del Crrano Jurisdiccional hayan pasa- 

do bor '_ os Sistemas de Selecc_c1n Externo e interno aunado a - 

los requisitos real a^lentarios y rue exista como dice el maes- 

tro Cioriano Gómez Lara: 

Un Sistema institucional de 0esignaci0n y t s

censo de los Funcj^ varios Judiciales o. Titu- 

lares de les Grganos Jurisdiccicnales. 

así cnT.o Gar :nti as 7u^ ici_a1es, 1= s cuales e

nal'_. âr^ Tos er este - i s - ô estudio. 

Ya cup. el Sistema Jurisdiccional ée un vais de

riva Íe las r.crmas constitucionales, sr- n^ cesita rue t( -rea u- 

na verdadera indecendencia v noder oolf.tico dere desaF- rtuna- 

damentF el Poder EjecutIvo ha nredominado en Forna absoluta - 

frente a la dep.bi lided real r.,rec'_onendo - 

d` rmcta o in-iirPct=rr.- nte sobre l9te y buscando suterfucio en_ 

el Ejrcutivo ( cebernantes) nara evitar la molesta interver - 

ci^n de'_ Or.rano Juri sdiccicinal ( Fc• irr

Sin emberro se ha lie -ado al ccrvrnc: T ento - 

de ^% e sélo es posible una correcta y ef_caz :• d^ inistraciér. - 

de Justicia, si se ? stabiFcen con nreci31-- n las ; uses fundé

rentales sobre la función risdicci^r.al..." ( SC) 

Así m;^-.^ deben ex'_stir las llamadas garantías

Judiciales ccn juntalnfnte con estas. 

SO) _- ix arr:u,r .o, Hsctor, Gonstitueién y Proceso Civil en La- 
tinoamór?ca, Editorial ?orrúa, 5.:.., P' iéxico 1474, a.?. - 

2d.. 
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D) 7-0: i^_EPTO DE JI-T.731DOR. 

Torneros el concento iue nos da el maestro Cl - 

ano pómez Lara= " A habla en términns m!: y amplios del juz- 

ador, quir endo dar entender cnn esta voz, el titular do - - 

cualauier Crcano Jurisdiccional. Es pues, un vocablo que se - 

c,: de a^ lic r al titular de cualquier Crgano Jurísdiccio - - 

s e concepto es necesario para poder entender

ué Fs el Juzador y podría dec' rse sin temor a equivocarnos_ 

te conc- pto = s gen -n al . 

Pc- - lo tanto, es necesario ^ ue los juzcadore.s_ 

se encuadren dentro de los Sistemas de Selecci^ r y Asce o - 

por medio, de pruebes y exámenes de oposición rara eue se de - 

la exist,-ncia de una ven- iina y vprdedera Carrera Judicial. 

IncluyendD en este sistema a todos los titula- 

res de '_ os Orgenes Jurisdiceicnales desde - 1 de mayor jerar - 

a z, '_^ s de mencr . como son- 

Ministros. 

Facistrados. 

Jucces. 

s, ismo como Gus auxiltares subalternos - 

5iEm^ re nue _ enn3n los requisitoi ya T..encionados enter'_o-. hen-- 

te, como son: 

61) C6mpz Lara, Cipriano, cn. cit.,. '_ 75. 
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Secretarios. 

Actuar?^ s. 

Ejecutores. 

Oficiales Judiciales. 

Tanuigrafos. 

Mecanácr., fos. 

Meritorios. 

DFi indo abi- rta la superación personal ~ e- cada

fsncionzrio ju(' icia i c'_esde un óro- ro suoeri^ r h _sta los dP ' n

fima c.ateg- ría para concursar mediante oposiciones ( exImenes) 

al ascenso dentro .del propio Poder Judicial y & si carantizar_ 

una mejor de Justicia. 

Lcs sacer3ot- s c? el : erecho son los jueces dP- 

cía Cicerón, nprcue a ellos incumbe administrar justicia; se_ 

repuie- e, - n consecuencia 7ue sati7,4- 95n rrnuisitos físicos,_ 

intelectuales, morales s jurid_cos para ^ oder c'.esempePiar tan_ 

auousta función." ( 52) 

cn- ic'- nada la justic+.a como su^ remc f,_n ('. el_ 

7st;>do si:- umoliTicnto ^ xice una organizac' 5n adecuada, 7ue - 

rr' Aui -= ur d- ele'm^ ritos ^ ers.^n? LFs y - materiales en- 

caminaacs al desemrolv; ms.? rto nficez de la r,_:rcibn jurisdic - 

cior,al ." ( r•") 

62) I cerén, c - t. po. t., 3ecerra 9autista, José, op. cit., - 

o. 11. 

Pina, ' lnfael, Larra:¡.^ â, Jose,- Derecho Procesal

Zivil, ` itorial Porrúa, 5. a., Mt-xico 1977, p. lOi. 



63

Esto es obvio, los juzgadores deben de tener - 

en, mente •^ue de ello-< je^ ende una buena y eficaz administró - 

cién ~ e sticia, ^ ara esto es necesario que ^ e ce una evolu- 

ci,An. ríer.tro de las sistemas existentes en el Poder Judicial - 

en

Es ccnveni,>r,te come--nter que en México los titu

lares. de les Qteanos Jurisdiccionales tienen un ámbito

co y el* :uál se 3; alizará en el . res nte estudio. :=•hora hice, 

existe- itular de Grgann Jur° sdiccicnal ( juez único) y Tit -?la

res de un Crgano Jurisdiccicnal; - s ', cir, varios, estos se - 

les llama colegiados Hos o' Tás j, zcadores). 

nitarios y Los Crcznos Unit= - 

rios sen las que se comcor.- re de un sólo juzgador. Los Cole - 

c - vados de más de dos juzgadores ..." ( 64) 

MBITC JUAIDICO DEL J,! : GAJOR. 

coctimiaci,' n y con = 1 nlán de tener un cono" 

ciiiento - e la ccmnptencia del juz, ador (;'- rnbito) es n- r- serig

ana'_; zar :>u ambito iur`_da. 

l r<ferirn^ s a1 Ambito 4urldie esta^ros ha

blando de? espacio ! ur- .tl cne el juzgador , Ientro cc ciertos 11

mites Taradese^mne ar sus funciones, " 7or lo t2nto, en senti- 

do lato, la coyrnet- ncia -) u,- de def'4_nirse cano .el árbito, sse- 

ra o c= Teo, -? e.n.tr-, eel cu= 1 un breano ap autoridad quede de - 

4. Oo— ntns _=; r.ayr•, Luis, cp. cit., r. 11?. 
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semoeñar O lidamente sun atribuciones v funcion- s.„ ( 65) 

Esto es, cue una autoridad u ) rgano iurisdic - 

eionai pueda válidamente desarrollar o desempeñar sus atribu- 

ciones y funciones én el ámbito jurídico ( comoetenciel) de ca

da óroano. 

Y como dicen los tratadistas -De Pina- y Z: asti - 

llo LarraP:aoa: " La cor".nFtencia Ps. en realidad la medida del_ 

joder o facultad ntoreada a un órgano jurisdiccional ^ ara en- 

tender de un E terminado asunto." ( K) 

No debemos olvidar nuz- en nuéstro sistema judi

tial nexicano existen dos ámbitos jurídicos ^ ue son a saber: 

Poder Judicial Federal: su árIA.to jurídico - 

es Fe^ pral. 

Poder Judicial dei Fuero Coman: su Ambito ju

radico es local (:); str; to Federal). 

31en, ahora hablemos del ámbito jurídico del - 

Juzgador en México ( Ni.vr1 gel F.: ero lom': n) . 

Como ` remos . na? izzdo, en : léxico no existe la - 

arrera Jud.'_cial, por, lo tante en ocas* on^ s el propio juzga

dor no sabe su ánbito jurisdiccional y en consecuencia no - - 

existe el mínimo de sr:as aptitudes para 1"-.-- 3r su trabajo - 

nue sin ruda va en detrimento de la ñd,ninistreci^ n de Just.1 - 

cia, ya aue •--na correcta organizaciSn acoToañada - e una verdes

f

55) Gérrez Lara,= ioriano, o;,. cit., p. 155. 

66) tee. Pine, ; efael y Castillo Le.r, añage, Jose, op. cit., o. 
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era Carrera, judicial y, sobre todo, jueces aptos serán la ba

se fundamental ae una expedita y rápida Administracicn de Jus

tic; a, no eiv, d-^ dose de las Garantías Ju:iiciales de rue debe

ar investido el juzgador. 

2xaminerros la competencia referida al Organo - 

Jurisd'_ccional. Tr<.@icional^ enta se ha hablado _ e varios cri- 

torics; ss decir, a su ámbitc juridicn del Organo Jurisdic - 

c'_ onal y cue son a saber los sinuientes:. 

1. Por la

2. Por la cuantía o importancia del asunto. 

3. Pcr el arado. 

4. - or el territorio. 

En la actualicad eyisten otros dos aue son: 

E. S1 turno. 

6. La ;: r- verrci- r,. 

stc, dos últimos más que nada son afinadores_ 

de la comr)etrncia. 

fé-clivamente est^ s r.-ccsarics - 

conocerlos aunrue sea en forma su: erficial, para ecnocer la - 

esfera de competencia o ámbito.: uridico del juzgador y para - 

saber sus alcances y linitaciones. 

uanto a la competencia onr materia; este - 

es en.£ urcibn de la materia, es decir en función de las ncr - 

mas ' uridicas sustantivas que deberán ser aplicadas para diri

m: -ir e sa'_ueicnar _ a controversia, ^_or.flicto c litigio, ^ue se
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haya presentado a la cotisideraci6n del Organo Jurisdiccional_ 

respectivo, como son ( nateria civil, penal, familiar, arrenda

miento inmobili=rio, agrario, fiscal, administrativo, rtc.). 

Serie de Especializaciones Judiciales que no

son otra cosa que diversas esferas o ámbitos de competencia - 

jurisdiccional, que dependen del surªi.^ iento de nuevas ramas_ jurídicas

y, la extructurs del régimen político, en donde di- cha

función jurisdiccional se desenvuelva." ( 67) La

conpete. nciapor^rado; se refiere a las di- versas

instancias del proceso, es decir se refiere a la cues - tion

relativa a la divisi5n jerárquica de les 6rganos que de- semoeñan

la función jurisdiccional. Competencia ^

or territcric; la competencia del Organo

Judicial es en función el territorio donde se encuen - tre

y el cuál se encuentra determinado, en las Leyes Orgáni - ces

de los Poderes Judiciales sea a nivel kcal o Federal. Fn

MAxico In division territorial se encuentra Funcar.

entadaen el artículo Sq de la Ley ore r.ice del poder - Ju,'

icial del Fuero Común. (-'9) Cornetencia

nc- cuantla; es dor cuestiones ec,) n6micas

o de otra índole, por ejemnio; a ûí en a' éxico los pro blemas

o controversias de poca ine- rt=ncia ecanónica o rlei - tos

veci. nalesse solucionan frents a ju- ces municipales, ju- 67) 

Gómez Lara Cipriano, op. cit., p. 157. r-

8) efrartículo 5º, Ley Orgánica del Poder Judicial del - 0-;
Q .- omun, op. cita, p. 247. 
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fiados !^ nrores de pez y si excede de lo económico, así coTo - 

controversias de orden civil más fuertes conocerá un Juzgado

de Primera Instanci=. 

Después de analizar los ámbitos jurídicos men- 

cionados podemos darnos cuenta nue el juzqador tiene alcances

y lirnitaciones para ejercer su funcién jurisdiccicnal. 

Así también en forma somera analizaremos otros

dos criterios que son más bien afinadores de la competencia. 

El T,, rno.- este es un fen6meno de afinacién de

1 competencia que se presenta cuando en el mismo lugar, en - 

el mismo partido o Distrito Judicial en la -?oblación, existen

dos o más jueces que tienen la misma competencia tanto por mi

ter -a, como por territorio, grado o cuantía. En México no fué

hasta el a?5o de 1983 en qui se hacen reformas al Código de - 

Procedimientos : iviles del Distrito ederal e instituye al - 

turno. Específicamente en el artículo 65 del mismo c6diro.( 69) 

D- Pr= 1Pnción.--- rbién Ps un criterio afinador

de la eomoetencia nue se presFnta cuando existen dos o más - 

tribunales que son ccmpetentes rara el conocimiento de un , L - 

santo. 

os críts-rios son necesarios para conocer - 

los alcance- y ] iritac'_cn s del juzgador rara administrar jus

59) 3eccmpndemos consultar el articulo 65 del Código de Pro- 

cedimientos Civiles ^ ara el Di= trito Federal para : payor_ 

entendimiento de éste. 
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ícia, ners c^ rro serecordars, es necesario ir^p1- rit r los si- 

terres de _ el= ccir..r ya ana'_ iº= des •. n éste estudio ra cue el_ 

tit'a-= ir lel vrge-no Jurisd: cc'_onal ^ uedª ejPrcnr Sus funcicnes

siñ dependencia de ningún otro poder, acompañado de las Garan

tías .: udiciales, para que se instituya la Carrera Judicial en

México. 

a
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CAPITULO TERCERC

GARANTIAS DEL JUZGADOR. 

La Organización Judicial es una de las cuestio

nes que más depende de las condiciones socio—económicas y po— 

líticas y como podemos darnos_ cuenta en México, desafortunada

mente nuestro Poder Judicial no esta desligado de ellos, oor_ 

lo que hace variar a dcha organización y mIs aún influve en 

la Administración de Justicia tornándola en Tercancla de va

lor económico y no como una imp= rtición verdadera y Justa de_ 

la Administración de Justicia en forma gratuita y sin intere— 

ses oscuros. 

Como lo hemos estado analizando, lo ideal se — 

ría la implantación de una Zarrera Judicial en donde los juz— 

adores sean verdaderos jueces y no funcionarios manipulados_ 

por intereses ajenos a la justicia; también debe el juzgador

tener ciertas carantías judiciales para poder ejerces sus fun

ciones sin miedo y límites impuestos por otros godFres ( jecq

tivo y Legislativo) y que sirva a intereses de la clase en - Do

der no de los intereses de la ciudadanía. 

Para mayor . entendimiento tomemos el criterio — 

del maestro Rafael de Pina cue nos habla sobre la Zarrera Ju— 
dicial; " organización del servicio de 2dministración de iusti

cia a base de funcionarios seleccionados con, arreglo a adecua
das pruebas de competencia y amparadas con un estatuto legal

que asegura su permanencia en la función mientras cumplan — — 
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bien o llegue la hora de su retiro con disfrute de los dere - 

chos pasivos cuc le correspondan." ( 70

No hay duda que sin el cumplimiento de ciertos

princioios como son exámenes de oposición y concurso así como

una selección interna como externa acompafladas de las Garan - 

tías Judiciales como el maestro de Pina dice con un estatuto

leqal, se impulsaría el funcionamiento del Poder Judicial dán

dote la dinámica que la Organización Judicial en México re - 

quiere. 

No debemos olvidar a los Congresos Mexicanos - 

de Derecho Procesal de los años de 1960 y IQ67 que emiten al- 

gunas resoluciones, unánimemente Nara que dentro del Poder Ju

dicial se instituya la Carrera Judicial. Siendo los exponen - 

tes v:: rios tr. tadistas especializados en 7erecho Procesal y - 
Civil corno sor.: Flores García Fernando, Ionacio Medina Lima,_ 

Gómez Lara Ciorieno, Enrique VPzcovi, etc. todos estos a fa - 

vor de la Imolentaeidn de la Carrera Judicial en México. 

Zn dichos congresos se condensaron algunas re- 

soluciones acordadas uninin,?mente oor estos concresistas y - 

que además se comunicaron a las autoridades políticas y judi- 

ciales de nuestro pais. 

En forma muy leke, Sin tensor a e^,ui,,ocarnes y

tal comc lo exous'_mos; apenas se sient=n las bases para que - 

se origine la Carrera Judicial dentro del Poder Judicial Fede

70) de Pina, - Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Po - 
rrGa; 3. A., México 1991, p. 138. 
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ral, mero dentro del Podcr Judicial del Fuero Común en méxieo

no existe hasta la fecha. 

En los ccngresos de Derecho Procesal Mexicano_ 

de 1960 y 1967 se da origen para que se haga un estudio de la

institución de la Carrera Judicial. Este aporte fué hecho por

los académicos, profesores, investigadores, abogados postulan

tes, jueces y asistentes en los congresos mencionados como u- 

na acortaci6n para la Orcaanizacién Judicial Mexicana en bene- 

ficio de ésta, y como : or.secuencia se de una verdadera AdmL1 - 

RS:stración de Justicia y se alcance una auténtica Carrera Ju- 

dicial que coadyuve con otros factores políticos, económicos, 

sociales e incluso educativos y ético -profesionales; para una

Administración de Justicia recta y al alcance de la ciudada - 

nía en réxico. 

E1 tratadista Fernando llores García nos dice

al respectot Que el Complemento de la Carrera Judicial es de— 

que equeexista un estatuto judicial .7ue contenga nor un lado los_ 

derechos subjetivos de los juzgadcres que no son otra cosa - 

que las llamadas Garantías Judiciales; como son: económicas,_ 

sociales, de independencia y autonomía; y por otro ¡ ado las - 

prohibiciones y responsabilidades como son: de orden civil, - 

de orden penal y administrativas. Estamos de acuerdo con el - 

tratadista Fernando Flores García, ya que esto implicarla que

se reglamente la Carrera Judicial, teniendo el juzgador cono- 

cimientos de suI derechos y deberes, obligaciones y responsa- 

bilidades. 
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En lo :-,ue respecta a las garantías del juzgA - 

dor, el tratadista Enrique Vezcovi comenta: 

En lo relativo a la designación del juez en - 

si no existe en los regímenes latinoamericanos aue hemos com- 

oulsade, el sistema de ingreso por concurso ( oposic! 6n) ni la

Carrera Judicial como tal." ( 71) En esto se ha insistido; la

doctrina en general, las propias agrupaciones de : naáistrados_ 

en sus reuniones así como en los congresos mexicanos de Dere- 

cho Procesal de los años mencionados anteriormente. 

5e votó por aclamación sobre la implanta- 

ción de la Carrera Judicial con Garantías de Independencia, - 

econórr9_ca funcional para el magistrado ( inamovilidad, etc.) y

se expres6 que ella suponía: 

11 inareso por oposiciones, admitiéndose, para

ciertos casos el nombramiento directo. 

cos." ( 72) 

El ascenso por méritos. 

1 retiro reglado ( jubilación). 

La responsabilidad le los funcionarios nábli - 

Al hacr>.-.un comentario respecto de las dos c, 

tas anteriores del tratadista Vezcovi, podemos decir que se - 

71) Vezcovi, ¿ nrique, Elementos para una Teoría General del
Proceso Civil Latinoamericano, Instituto de Investigació

nes Jurídicas, UNA14, México 1978, pp. 25 y 26. 

72) Ibid., pp. 25 y 26. 
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corterp;-&.el escalafón que es consubstancial con la Carrera - 

Judicial; criterio acorde al nuestro rorque así se daría opon

tunidad para el ascenso de los funcionarios judiciales, así - 

como también el ingreso a personas ajenas al Poder Judicial y

asegurar un-- justicia social. 

Igualmente el criterio del maestro Sentis r' e - 

lendo S. nue respecto a las Garantías del Juzgador nos dice: 

Deba establecerse un sistema de designacién - 

de _ os jueces que asecure su independencia, caoacidad y con-!¡ 

ciones morales y establecerse una cerrera judicial que les de

seguridad, dignidad y adecuada remuneración y que garantice - 

su derecho al ascenso cuando cumpla con los requisitos median

te el régimen de concurso, si existe pluralidad de candida - 

tos..." ( 73) Y en cuanto a lcs deberes y prohibiciones exista

una res?onsabilidad, civil y penal, 2dministrativa cono con

trapartida de sus derechas o garantías judiciales del juzga

dor dentro del Sistema Judicial Mexicano. 

Es nFcesario que los Oraanos Jurisdiccionales

tengan las Garantías Judiciales instituidas ya que su ámbito_ 

es de imnartir justicia y el Imoerio del Derecho esta en sus, 

manos, además de la defensa de los derechos de la ciudadanía, 

tareas nue resultan tracendentes en la actual época de cam - 

bio; deben existir eiementcs con caoacidad moral y humana den

tro del Graano Jurisdiccional. Esto es: " E1 valor del elemen- 

to personal nue %in todo servicio núblico r: viste máxima impor

73) Ibidem., o. 26. 
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tancia, lo tiene fundamentalmente en lo que afecta a las fun- 

ciones del orden judicial, en la.,s cuales el factor moral ín - 

fluye de una manera decisiva.„ ( 74) 

En ocasiones se ha reiterado en el momento de

elegir una buena legislación o un buen juez, lo preferible es

lo segundo. No hay duda que podemos decir sin equivocarnos: - 

dadnos buenos jueces y habrá buena justicia, aunque las leyes

no sean perfectas. Esto es obvio, una buena Organización Judi

cial y sobre todo jueces aptos serán la base fundamental de - 

una buena administración de justicia puesto que son los juzga

dores 1ns encargados de administrar justicia, conjuntamente - 

con el cumplimiento de ciertos principios humanos, éticos po- 

líticos y morales. 

El buen juez suple todas las deficiencias le - 

cales, mientras 7ue una legislación perfecta en manos de fun- 

cionarios de una formación moral e intelectual deficiente, - 

perdería la mayor parte de su eficacia. De aauí la imcertan - 

cia del problema de la formación y selección de la m_ gistratu

ra." ( 75) 

sto es, que los juzgadores en su extraordina- 

ria misi, n de impartir justicia tengan sobre todo el conoci - 

miento jurídico y además conocer las cuestiones socio- econ6mL1
cas y humanas de los ciudadanos para ooder dirimir con justi- 

cia los problemas controvertidos que les sean sometidos den - 

74) Pina, Rafael de, y Castillo Larrañaga, op. cit. p. 125. 
75) Ibíd:, p. 126. 
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tro de su ámbito jurídico. 

Una buena Administración de Justicia sólo pue- 

esperarse de un buen cuerpo de juzgadores conjuntamente con - 

Garantías Judiciales, aunque la Organización del Poder Judi - 

cial constituya desde lueco, un factor importante, pera alcan

zar los resultados de una correcta aplicación judicial del de
r --cho, sólo las cualidades integras en un buen cuerno de juz- 

eadores, preparada y honesta, conciente de su altísima misión

pueden aarantizar la Administración de Justicia de una manera

olenamente satisfactoria. 

Punto de particular reelevancia son las Garan- 

tías Judiciales que deben tener el sistema judicial mexicano

dentro de su organizacién, por lo que nasaremos al análisis - 

corresoondiente. 

A) GARANTIAS E_ ONOMICAS Y SOCIALES. 

El problema de las remuneraciones económicas - 

de los titulares del Organo Jurisdiccional ( juzgadores) es un

punto de particular relieve, ya que esto lora la estabilidad

del Organo Jurisdiccional al proporcionarles un buen sueldo. 

testo se ¡ e'afirma porque constitucionalmente - 

los tribunales tienen la obligación de que sus servicios sean

Gratuitos y estarán exceditos nara administrar justicia en - 

los plazos y términos nue fije la ley. 

Por lo que si el juzgador no percibe una remu- 
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neración económica, tratará de impartir justicia a quien me - 

jor le ofrezca dinero convirtiéntiose en un mercad, r de la jus
ticia. La congruencia con tal disposición legal debe interpre

tarse en el sentido de que se prohiben los emolumentos a los_' 
funcionarios cue administran justicia, ya que dicho precepto

establece que el servicio para administrar justicia es gratu4
to. El poder judicial les paga sus sueldos, pero no debernos - 

C lvidar :-ue desafortur;adamente nuestro Poder Judicial no tie- 

ne un presupuesto glo1,al aue maneje con independencia sino - 

ue el Poder Ejecutivo es el que en lo económico maneja el - 
presupuesto. La situación económica tanto en lo ^ ue se refie- 

re al Poder Judicial en si como a los juzgadores es necesario
en ambos casos, 

ya que es complemento indispensable para el - 

ejercicio correcto de la función judicial. 

El hecho conocido entre nosotros es la pobreza
económica del Poder Judicial y de sus integrantes, al menos - 

con respecto a los otros poderes del Estado (¿ jecutivo y Le - 
gislativo), 

ello justifica nue es necesario un mejor xresu - 

puesto económico autónomo y éste lo maneje en forma indexen - 
diente sin intervenciones ajenas. 

Efectivamente el poder económico no se encuen- 
tra en nuestro Sistema Judicial Mexicano sino en el Poder Eje
cuti.vo. 

s necesario -;
ue exista primero una Autonomía_ 

Financiera de nuestros Crcanismes Judiciales para que se pue- 
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de plasmar la garantía económica. " La remuneración es franca- 

mente inportrrnt— en aspecto tales como la estabilidad de los

juzgadores, el proporcionarles medios de vida suficientes y - 

decorosos y es elemento decisivo en aquello de procur_r la in
dependencia - e los entes jurisdiccionales cuando las leyes en

tono protecci--nista y para evitar con ello un arma para doble

gar a los juzgadores o hasta para deshacerse de ellos prohi - 

ben rue- los sueldos sean reducidos durarte el tiempo cue jure
su ejercicio." ( 76) 

Fero como dice el maestro Hector Fix Zamudio: 
No es suficiente, para lograr la independencia económica dei

Organismo Judicíal, la irreductibilidad de la remuneración de

los funcionarios judiciales.^ ( 77) 

Ya cue es común por un lado que dicha remunera

ciór es insuficiente esoecialmente en los niveles inferiores_ 
de funcionarios Judiciales y en segundo lugar, debido a los - 

renuerimient^ s Pconórricos dp los tribunales no se limitan a - 
lis sueldos de los ` nteorant_s, sino que es necesario orime - 

ro: 

Una autonomía financiera del Poder Judicial_ 
frent- a los Dtros poderes. 

Una remuneración Económica suficiente aara-- 
los juzaadores. 

Zortés Fiquerca, Carlos, op. cit., p. 169. 

77) Fix amudio, Néctor, oD. cit. o. 47. 
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Instalaciones decorosas con avences tecnoló- 

gicos que faciliten las labores judiciales. 

Privacía para administrar los ingresos por - 

conceptos derivados de la Administración de Justicia. 

Esto es importante y lo esencial sería lo pri- 

mero, que el Poder Judicial goce de una autonomía financiera_ 

que tenga un presujuesto económico autónomo, y que el Erario_ 

Federal del Presupuesto Nacional le asigne una partida fija - 

anual y suficiente para servicio del Poder Judicial. 

Con esto repercutiría para que dentro del Po - 

der Judicial los juzgadores tengan una mejor remuneración eco

nbmica y no estén expuestos al cohecho. " Lamentablemente en - 

el terreno de la realidad existen foros enlos que se ha im - 

plantado la inconstitucionalidad y también la ilícita costum- 

bre de hacer nano de ciertas diligencias realizadas por los - 

secretarios y a otros miembros del personal del juzgado. Ha - 

de formarse conciencia en el sentido de no prorAciar prácti - 

cas anormales en contra del derecho vigente a las reglas de - 

la ética profesional." ( 78) Esto es obvio, ya que si no tie - 

nen una buena remuneración tratan de sacar ganacias por otro

lado y esto va en detrimento de una buena Administr=_ción de - 

Justicia. 

Bien dice el distinguido procesalista Eduardo

Pallares: " Las propinas, las dádivas o las cantidades pagadas

78) " rellano García, Carlos, Derecho Procesal Civil, Edito - 
Tial Porrúa, Y. A., '! éxito 1981, pD. 422 v 423. 
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ara cohechar a ur funcionrrio para locrar que cumpla con sus

obligaciones no son reembolsables." ( 79) 

Es pertinente advFrtir que en algunos casos de

estas irácticas viciosas que imolica el pago de emolumentos - 

puede llegar a tipific, rse un delito, tanto para el funcionz- 

rio judicial comes por el particular cue incurre en tal acto. 

Por lo `_anto es importantísimo en lo concer - 

niente a la remuneración de los- iemhros del Poder Judicial - 

dentro del - Sistema Judicial en México, para evitar los males_ 

ya antes expuestos y pueda ejercer su funci5 n judicial con ho

nestidad y decoro, esto es de una justicia menos propensa a - 

la corrupción y prevaricación, el r,resuouesto de que viene - 

disponiendo el Poder Judicial es apenas del 0. 03% del presu - 

puesto global del Gobierno Federal. = sto nos reafirma el bajo

presupuesto del Poder Judicial en el informe de la señora Ma- 

gistrada Licenciada Clementina Gil de Lester, Presidenta del. 

H. Tribunal junerior de Justicia del Distrito Federal, en su_ 

informe en Ses! 6ñ cie Pleno Público en Palacio de Justicia el

2 de enero de 1984 y del cuál transcribimos los siguientes pJí
rrafos: 

En estas condiciones se demandó de las autor¡ 

dades correspondientes, tanto el apoyo material necesario, co

mo la asesoría que en su caso requieren la organización e im- 

plantación de nuevos sistemas, tomando en consideración lo - 

79) Ibid., o. 422. 
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exiguo - Je los recursos de nue disponen los Tribunales del Fue

ro Común. Así mismo, se planteó la necesidad de obtFnFr con - 

carácter de uroente un incremento ée algunas de las partidas_ 

asignadas a esta institución, rara satisfacer necesidades in - 

oentes ( sic) de la misma independientemente de la demanda le- 

qítima de una mejora substancial de los sueldos de los s-- rvi- 

dores de la r,drrinistración de Ju- ticia. 

Como se dijo al principio de este informe, el_ 

Tribunal encontró el a-) oyo y se logró la mejora de salario, - 

repetimos gracias al interés del Presidente de la i-lepnblica,_ 

y al lado de las r• utoridades . yd-rinistrativas nue en su caso - 

concurrieron. 

Icaualmente, se obtuvo el incremento de pa ti - 

das, solicitado cue ascend= ó a la cantidad aoroximada de. - - 

3251COO, 000. 0 ( VEINTICINCO MILLONES DE PESOS O0/ 100 M. N.) en

el año que transcurrió, para cubrir algunas de las necesidades

del Tribunal, absclutamente indispensables p- r.a realizar pues

tra labor con dicnidad. Desde lueeo cue no podemos afiraar - 

que nos sobran recursos, pero cuando menos locramos resolver_ 

problemas tar insoslayables como carencia de parelFria necesª

ria, así como en general material de oficinas, de limpieza, - 

materiales y útiles de ím.presíón, naterias orimas, entre o - 

tros conceptcs, lo cuál vino a aligerar un poco la pesada er

cla que gravita sobre quienes lobbramos en - 1 sta institucién. 

E' establecimiento de los tabuladores gene=ra - 

les de sueldos, - Dara lonrar la nueva estructura de remunera - 
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ciones rara los servidores de la Administración de Justi- -- 

cia..." ( 80) 

Esto reafirma que no existe la hutonomía Finan

ciega dentro del Poder Judicial en México, ya que por las pro

pías palabras de la Magistrada el presupuesto es muy bajo en_ 

recursos económicos, nor lo tanto los salarios o remuneracio- 

nes de los juzgadores son muy bajos e insuficientes para que_ 

le hacán una vida cómoda y decorosa y en consecuencia el fun- 

cionario judicial esta tentado a caer hacia el delito de cohe

cho para satisfacer sus necesidades. Esto tal vez desaparece- 

ría al darle una remuneración decor3sa junto con las otras gª

rantías judiciales así como el sistema riguroso de selección. 

si los jueces y titulares de los Organos Judi- ' 

ciales tienen salarios miserables securamente no pueden desem

peñar su cargo con dignidad debida y esto propiciará actos de

prevaricación. "... el juez debe tener garantías de naturaleza

económica, aue le permita consagrarse sin preocupaciones mate

riales de Tanera cabal a la compleja y noble tarea de aplicar

el derecho." ( 81) 

Con un sueldo decoroso al juzcador, se garanti

za nue no acepte dádivas. o incurrir en cohecho. Además cue su

o - estigio social requiere de ciertos gastos pecuniarios, nor_ 

lo nue debe revestirse económicamente a tan delicada función. 

80) Anales de Jurisprudencia, Tomo 190 - año 51, enero, febre- 

ro y marzo de 19849 Publicación creada por la rey Orgáni
ca de los Tribunales del Fuero Común de 30 de diciembre
de 1932. a. 337, 319. 

91) Flores Garfa, Fernando, op. cit., o. 356. 
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Una buena y decorosa remuneración sirve así - 

mismo cara atraer hacia la Judicatura ( Zarrera Judicial) a - 

candidatos bien preparados y más capacitados evitando de esta

manera el cohecho. Por otro lado, la deserción de los buenos_ 

jueces por falta de una remuneración decorosa nue difícilmen- 

te son sust4. tuíbles además que contribuye a la independencia_ 

del Organo Jurisdiccional. 

Garantias Sociales. - Tiene en el fondo un conte

nido económico; se entiende nor toda la cama de prestaciones_ 

de garantía social, los derechos que van teniendo los titula- 

res de los Organos Judiciales como son: 

Derecho al servicio médico ( Seguridad So -- 

cial). 

Derecho de habitación ( FOVISSTE). 

Prestaciones a corto y largo plazo. 

Derecho de jubilación ( por vejez). 

Pensión por enfermedad o incapacidad permª - 

nente. 

Indemnizac'_ón en caso de fallecimiento. 

Dichas aarantías son los derechos sociales que

no sólo tendr=an los titulares de los Oraanos Judiciales sino

todos los servidores públicos. Para mayor abundamiento, di - 

chas carantías sociales se equipararían a las que tienen los_ 

trabajadores de las empresas privadas que existen en el pais. 

Con dichas carantias el Juzgador podrá desempeñar su cargo - 

con más ánimo y dianidad; primero, porque existiría un respal
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do económico ( Garantía Sccnómica) y en segundo lunar la qaran

tia social para él y su familia. 

En caso de enfermedad de él o de su familia, - 

el jun,.gadcr podrá asistir a los servicios médicos de la insti

tución sin erogar ninqún gasto por atención médica erivada y

en forma rápida y eficaz. 

Por otra parte, por medio de trámite sencillo

y sin trabas administrativas el juzeador debería obtener prés

tartas a corto o largo plazo para cualquier necesidad urgente. 

En cuanto al derecho de habitaciSn, el juzoa - 

dor tendrá garantía a tener una casa para vivir cómodo y con_. 

decoro de acuerdo a su status social, resolviendo de esta ma- 

neta su oroblema habitacional con lo cuál vivirá más tranqui- 

lo y < in temor a equivocarnos oodrá cumplir con su cometido - 

en forma más digna y sin presiones, de ninguna especie. 

Respecto al derecho a la jubilación, ésta es - 

otra carant=a social rara que el funcionario judicial cuando_ 

spa jubilado por mayoría de edad o por cualquier otro motivo

quede fuera del servicio judicial y sin ninqún recurso ccenó- 

mico, tenga el derecho de ayuda económica para él y su fami - 
lia, esto lo tendría sin miedo al futuro y así sequir impa. - 

tiendo justicia mientras esté en su encargo judicial sin orea
cupaciones para su vejez, y reciba una pensión oor enfermedad

o. incapacidad de tino permanente. " Jubilación, otro estimulo

nara el funcionario judicial; Ps la certidumbre : je cuando que
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de inutilizado para el servicio ya sea por su edad o por cual

quier otro motivo no se quedará sin recurso económico para vi

vir él y su familia.„ ( 82) 

En cuanto a esta orestación es obvio Rue el - 

juzgador al tener este tipo de garantías se tendría la securi

dad de nue su papel de administrador de justicia la lleve a - 

cabo sin injusticias, con dignidad y autonomía. 

El derecho a la jubilación por vejez, o rec_ - 

bir una pensión también por enfermedad o incapacidad de tipo_ 

permanente, con kin buen sistema de seguridad social se prote- 

ge al juez oorn.ue se le permite tener mayor independencia, au

tonomía y dignidad. For esto es necesario reformas al Crgaris

mo Judicial, que su función sea constitucional para nue se lo

qre la efectividad de la actividad judicial y así mismo se - 

tenga la autonomía financiera con un.. oresunuesto individual - 

manejado nor el progio poder Judicial en h1éxico. 

Como lo comentábamos, respecto a los sistemas_ 

de selección int- rno y externo acompañados de las garantías - 

judiciales formarían una genuina Carrera Judicial y como con- 

secuencia la formación de una Escuela Judicial en México para

crear verdaderos jueces cu^ cumnlan con su delicada función - 

judicial con independencia y diªnidad. Lo =

nterior resulta explicable ya que la mayº ría

de nuestros jueces se han formado dentro de un concepto - 82) 

Dorantes ' Tanayo, Luis, op. cit., P. 128. 
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mecánico de la función judicial y además encuentran serios - 

obstáculos -) ara realizar sus _`unciones, debido a sus bajas re

muneraciones; falta de prestigio social; ausencia de una ver- 

dadera carrera judicial; presiones políticas y económicas; - 

falta de colaboración de los abogados y de sus auxiliares ju- 

diciales; carencia de elementos materiales, etc." ( 83) 

Dicho autor también esta oorcue se establezca

un Consejo Judicial con objeto de nue se vigile aue se cum - 

plan las Garantías Judiciales, el cuál nos dice que la función

del Consejo Judicial es; la de una institución que se está di

fundiendo en el Derecho Constitucional Latinoamericano como - 

un instrumento de colaboración de funciones que permiten desª

rrollar con mayor eficacia las llamadas Garantías Judiciales.. 

En Esnaña fuÁ introducido en su legislaci6n en

1926 y recientemente figura con la denominación de Consejo $ u

perior de la Magistratura. 

Pero dicho Consejo ti—ne tambi` n elementos de_ 

los otros poderes, claro que siempre está integrado en su ma- 

yor parte por funcionarios judiciales. Nosotros no estamos - 

muy de acuerdo con este Consejo, ya cue aunque la mayor parte

son funcion?rios judiciales no deja de tener defectos nor la

intervención de los otros poderes y más aún que nuestro Poder

83) Fix- Zamudio, Héctor, et. al., Función del Poder Judicial
en los Sistemas Con= titucionales Latinoamericanos, Insti
tuto de In.vesticaciones Jurídicas, UNAM, 19771 p. 56. 
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Judicial no tiene la autonomía financiera y el Ejecutivo es - 

el que maneja el presupuesto nacional sin dar la intervención

al Poder Judicial para que tenga la autonomía financiera base

de las garantías económicas sociales de autonomía e indepen - 

dencia y exista una Administración de Justicia verdaderamente

gratuita. 

3) GARANTIAS DE INDEPENDENCIA Y AU' rorJOMIA. 

E1 titular del Organo Jurisdiccional ocdrá de- 

sompeñar con v rdadera autonomía e inc' ependencia su función - 

de :%dninistrc-,r Justicia si su propia designación ha obedecido

a un Sistema Institucional de Selección sea interno o externo

y, más aún si está rodeado de las Garantías Económicas y so - 

diales ya anteriormente señaladas. 

Al hablar de la independencia del Groano Juris

diccional también debemos referirnos a que el juzgador debe - 

ser indeoendiente y actuar en la Administración de Justicia - 

sin presiones internas o externas, ni dentro del Poder Judi - 

cial ni fuera de él y aue no influyan los - oderes Ejecutivo - 

o Legislativo tratando de aterrorizar o intim dar al juzgador. 

Es decir, no debe estar exoue= to a las presiones internas de

las partes ni a las externas de los otros poderes del -=stado, 

princicalmente el 5jecutivo. 

Esto es claro, ya que en ocasiones lis presio- 

nes internas a nue a veces se ve sometido el juzgador son - - 

fuertes, como es el caso -en aue a veces los titulares del Or- 
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gano Jurisdiccional ce más alto rango pretenden intimidar al_ 

juzgador inferior con la Orden de la Jerarquía. 

No sólo debe ser la función de'_ jué, z indeper- 

diente de la influencia de Organismos Externos, sino de los - 

Elementos d- la propia Judicatura que ocupan los cargos supe- 

riores, aue pretendieran aconsejar, insinuar, intimidar a los

inferiores con el pretexto de la Jerarquía Administrativa y - 

Disciplinaria. Es necesario que todos los jueces resuelvan - 

siempre los asuntos aue se ventilan ante ellos con el mismo - 

arado de libertad y respeto establecidos por la ley." ( 84) 

Volvemos a impuanar que el juez debe ser prote

nido para aue rueda desempeñar su función de administrar Jus- 

ticia en forma independiente y autónoma sin aue interfieran

los otros poderes como el Ejecutivo o Legislativo, ni superip

res jerarquías, ni sindicatos o cualquier otro grupo de pre - 

sión; pero esto no quiere decir que no esté sometido a la ley

ni deba estar supeditado a tribunales de mayor jerarquía des- 

de el punto de vista administrativo y disciplinario, ya que - 

es de consabido conocimiento - ue el ser humano es falible y - 

no p, rfecto, oor lo tanto el juzgador como humano es necesario

también iue se le revise o se corrija pero siempre de acuerdo

a la ley, - sto ., s no encerrar a la independencia del Organo - 

Judicial en una torre de marfil perfecta, ya que si bien es - 

cierto que la independencia garantiza la libertad de juicio - 

del juzgador pero no así la verdad. 

84) Flores Garcia, Fernando, op. cit., p. 358. 
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Para mi punto de vista la independencia no es_ 

suficiente para garantizarle al juez una cultura jurídica in- 

dispensable que sólo un constante contacto con la sociedad - 

puede procurarle así como del profundo conocimiento de la mi_q

ma. 

De nada servirá la independencia del Organo Ju

rísdiccionai del poder político ( Ejecutivo y Legislativo) si_ 

el propio juzgador no logra liberarse de la sujeción a la clª

se dirigente a la cuál esta en forma inconciente y por lo tan

to arribista, ligado por pertenecer a dicha clase, por la edu

cación, por los valores con los cuales ha sido educado desde_ 

su infancia en la escuela y en sus relaciones familiares y - 

profesionales por lo que esta dependencia ideológica debe de- 

saparecer del elemento que quiera pertenecer al Poder Judi - 

cial como para los aue están dentro del propio Poder Judi - - 

cial, aunado a una verdadera vocación por impartir justicia y

no vender justicia. quiero enfatizar nue esto se locraria con

la institución de una verdadera v genuina Carrera Judicial - 

con los requisitos y condiciones que henos sedalado conjunta- 

mente cnn las garantías Económicas y Sociales de independen - 

cia y Autonomía; además, no olvidar la autonomía financiera y

política para que no dependa del Ejecutivo ( poder político v

económico) que es un obstáculo al cumplimiento de los fines - 

del Poder Judicial. 

A este res?ecto nos parece necesario destacar_ 

que las funciones del Poder Judicial no pueden cumplirse ca - 
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tialmente sin la capacidad de sus miembros y la absoluta inde- 

pendencia y autonomía del Poder Judicial. 

Para mayor abundamiento, pese a proclamarse la

Independencia del Organo Judicial en la constitución, en la - 

práctica no es efectiva ya que no existe una Carrera Judicial

ni una forma de ingreso y selección por concurso y oposiciº - 

nes que asegure que los candidatos tengan la capacidad jurídi

ca y humana además de los requisitos reglamentarios, garan - 

tías económicas y sociales de independencia y autonomía ni la

disposición autónoma de los recursos económicos, así como de_ 

los materiales indispensables para rodear la elección de los_ 

jueces de las mayores garantías evitando que la elección re - 

caiga en el poder político que es qeneralnente el Ejecutivo,_ 

con auxilio del Legislativo. 

Resulta entonces elemental y necesario reite - 

rar que, para el efectivo cumplimiento de las funciones del - 

Poder Judicial p= ra una mejor aólicación de justicia, es im

prescin,lible rodear a los titulares de los Organos Jurisdic - 

cionales en su organización y funcionamiento de una Carrera - 

Judicial, de las garantías fundamentales mencionadas, de las_ 

condiciones de hecho y de. derecho aptas para el mejor funcio- 

namiento del Poder Judicial en MIxico. 

Es indudable que un titular ce Organo Jurisdic

cional que tiene miedo o rinde pleitesía a los grupos en el - 

ooder no son cabalmente jueces sino son titulares de intere - 

ses oscuros de acuerdo a la idea correcta de administrar jus- 
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ticia; además, el juzáador debe ser totalmente imparcial y vi

atlante del derecho. , 

El maestro micalá- Zamora nos da los factores de_ 

independencia que son: 

De su moralidad y carácter. 

Jel ambiente y respeto en que se mueve. 

De ciertas áarantías económicas que se le debe

otorcar. 

De la mayor o menor restabilidad de su empleo. 

Para asegurar la autonomía e independencia se ha

establecido la llanada Inamovilidad Judicial que es el dere - 

cho del titular de un Organo Jurisdiccional oara no ser remo- 

vido ni cambiado de jumado por razones administrativas o - - 

disciplinarias. Esta inamovilidad no significa que el juez es

te de por vida en su puesto con la imoosibilidad de removerlo

cuando existan causas justificadas con previa comorobación de

su falta en su función judicial con el procedimiento resoecti

vo. 

Así mismo, la inamovilidad se ruede entender en

dos sentidos: 

ue el funcion- rio judicial no pueda ser remo- 

vido de su carp^ sin causa justificada, a capricho del ^ ue lo

nombró. 

Que no oueda ser desplazado por motivos de ser

vicio fuera del luear que se le asignó para el desempeMo de - 
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Carrera Judicial, lo que se traduce en retroceso constante pa

ra una correcta y eficaz Administración de Justicia y es nues

tra preocupación que se establezcan las condiciones necesa - 

rias para la independencia e imparcialidad así como autonomía

del juzgador. Así mismo, es necesario se implante la segur¡ - 

dad social de los miembros del Poder Judicial y demás funcio- 

narios de la t, dministración de Justicia conjuntamente con una

verdadera inamovilidad en todo cuanto atañe al Poder Judicial

en México. 

C) EL JUZGADOR ZOMO APLICADOR DE LEYES Y NO CO

MC JUEZ INQUISIDCR. 

Hablamos de que el juzgador al tener una Carre

ra Judicial acompañado de las Garantías Judiciales menciona - 

das anteriormente, podrá aplicar las leyes en forma justa y - 

honesta y no ser un Juez Inquisidor por la falta de seguridad

de él mismo como de su función qué por miedo o temor sp des - 

quite tratando de tomar entre sus manos el derecho de adminis

trar justicia como una cuestión individual y no como una cues

tión social en beneficio de la comunidad, y que él es la base

para dirimir las controversias aue se le plantean dará aue - 
exista una paz social, el papel del juzgador consiste en diri

air o conducir el proceso y en su oportunidad dictar senten - 

cia aplicando la ley al caso concreto para' solucionarlo. 

No es raro escuchar quejas y lamentaciones oro

venientes de ciudadanos respecto al modo en que jueces se do- 
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blegan ante el acaudalado o frente al poderoso del momento - 

convirtiéndose en un inquisidor con tal de quedar bien polít.1

camente, y aparecen rasgos de tipo inquisitivo propiciando la

parcialidad ya que es dueño y señor de la administración de - 

justicia. Esto resulta altamente peliqroso y refleja de modo

induvitable la injusticia del Grgano Jurisdiccional y se opo- 

ne en forma perniciosa para la buena marcha de una aplicación

de leyes justa y honesta, ya Que con su omnipotencia con que_ 

cuenta el juez ordena y manda ejecutando sin aplicar la ley - 

al caso concreto, existiendo una rioidez por parte del juzga- 

dor que va en detrimento de la administración de justicia por

la falta de una selección interna o externa dentro del Poder

Judicial, previamente exámenes de opcsición para ver si tie - 

nen la ea-Jacidad para ser juzgadores, conjuntamente con las - 

Garantías Judiciales mencionadas. 

El maestro Alcalá -Zamora tiene razón el decir

que el juzgador en riqor es un Tercero Imparcial que cuenta - 

con el poder de componer el litigio mediante sentencia resoal

dada oor la autoridad y fuerza del Estado. 

Pero para que a éste juzgador le quepa en ri- 

gor tal denominación, es necesario que la ley le dote de las

llamadas Garantías de carácter Judicial. De entre Sstas desta

can: La independencia en el decidir y la fuerza en ejecutar - 

lo resuelto.„ ( 85) 

85) Cñate Santiago, L., et. al., LXXV años de Evolución Jurí
dice en el mundo. Derecho Procesal, volúmen III, UNAN, 

México 1978, p. 249. 
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En esta forma, se dará como resultado un juez

aolicador de leyes que en forma imparcial aplinue la justicia

y dar como consecuencia una aut6ntica Garantía ciudadana al - 

ver dirimidos sus litigios nor un juez natural. 

No cabe duda nue 1_ constitución de la Carrera

Judicial y la implantación de sistemas de concursos a cargo - 

del propio poder judicial podrá dar solidez a la indenenden - 

cía de la macistratura. In fechas recientes se ha reiteradc - 

tanto por parte del Ejecutivo como por la de los altas funcio

narios judi^.iales, que .en México existe el más amplio respeto

al Poder Judicial, por lo cue al parecer, no habría ningún in

conveniente en modificar el sistema de designación hoy imre - 

cante, dando a dicho respeto un rango jurídico inrtitucional_ 

oue disiparía no pocas suspicacias de los ciudacanos. 

Con esto la garant4-a ele rue el jut z podrá coli

car las leyes, y sin temor a equivocarnos también tendremos - 

un acceso a la justicia nue se encuentra formalmente consagra

da pero, en tanto que fundada, en un principio de igualdad - 

formal = ntre las rertes; diste de ser una realidad en la Admi

nistración de Justicia en México. 

omo sabemos, en nuestro sistema judicial el. - 

Oraano Jurisdiccional es el rue imparte justicia y que se en- 

carga de aplicar la leyes, óor lo tanto, es obvio que el Graa

no Jurisdiccional no caiga en el juego peligroso de convertir

se -en el ° uez inquisidor y desempeñe un papel atroz y no sola

mente llegue a temérsele y aborrecérsele como fué en la época
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la colonia con el no menos conocido Tribunal de. la Santa - 

Innuisiciori integrado por el `- stado y l= Iglesia en Y1xico en

l 51 7. 

Dicho tribunal como es bien conocido car^ció - 

de conocimientos jurídicos, ya que con la mis leve sospecha - 

los ciudadanos eran aprehendidos no dándoles ' a oportunidad - 

de defenderse ni tamooco se les informaba las causas de su - 

aprehensión. Esto viene a comentario ya que es importante que

el juez sea humano y = nte todo que aplique el derecho en for- 

ma justa, y no como un Juez Inquisidor que no toma en cuenta

ninguna ley ni sentimientos humanos, dando como consecuencia_ 

la injusticia y no una verdadera aolicaci0n de las leyes por_ 

parte del juzgador conjuntamente con el conocimiento jurídico

necesario, y deb -,-rá tener en cuenta antes de solucionar un ca

so controvertido, los elementos además del conocimiento de - 

que si es justo o injusto. 

D) 3-, UI5ITOS PARA SER TITULAR DE UN ORGANO JU

RISDICCIONAL. 

B9. en, ^ asimos al análisis de los requi.sitns - 

que se necesitan para ser titular de un Organo Jurisdiccional

tanto a nivel Federal como del Poder Judicial del Fuero Común

en el Distrito Federal. 

Como sabemos, la Constitución Politica de los_ 

Estaúos Unidos Mexicanos es la base esencial de la creación - 

del tercer poder llamado Poder Judicial de la Federación. 
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Bien, esta Ley ) ráánica del Poder Judicial Fe- 

deral organizan al Poder Judicial de la FederaciSn. 

Integran éste poder: 

La Suorema Corte de Justicia de la Mación. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito. 

Los Tribunales Colea±.ados de Circuito.. 

Los Juzgados de Distrito. 

As' mis: -,o, dentro de la Ley Orgánica (: el Poder

Judicial Federal existen los requisitos que debe tener un ti- 

tular de un Oreano Jurisdiccional que integran el Poder Judi- 

cial Federal. 

Fn nue^ tro sistema positivo de Derecho es re - 

quisito general" que todo funcionario público, Dara que ter.ga_ 

validez su nombramiento, que éste, antes de tomar posesión de

su cargo, proteste; es decir, prometa guardar la constitución

y las leyes que de ella emanen: ( 86) 

s principio básico del estado de derecho que

toda manifestación del ooder público ha de someterse a un or- 

den jurídico preestablecido. De ahí que todo funcionario pú - 

blico, antes de tomar posesión de su cargo ha de manifestar - 

su voluntad de obedecer la constitución la las leyes .fue de - 

ella emanen, que intearan el orden jurídico que encauza su ac

tuación, sometiéndose a lo que ellas dispongan. 

86) Artículo 128, Constitución Politice, op. cit. p. 117. 
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Así mismo, el articulo 95 de la ConstituciE:n - 

Política de° los estados Unidos Mexicanos establece que: 

Para ser minístro de la Sucrema Corte de justi

cia de la ?:acibn, s, necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano nor nacimiento, en - 

pleno ejercicio de sus derechos nolit' cos y civiles; 

II. No tuner más de sesenta y cinco años de - 

edad, ni menos de treinta y cinco, el dia de la elección; 

III. Poseer el día de la elección, con antigüe

d. id mínima ie cinco años, titulo profesional de abogado, exp£ 

dido mor la autoridad o cor?oración legalmente facultada para

ello, 

IVA Gozar de buena renutación y no hab+2r sido_ 

condenado nor delito que am. - rito oena corporal de más de un - 

año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificó

ciSn, abuso de confían?a u otro que lastime seriamente la bue

na fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, - 

eualeuiera que haya sido la r--na, y

V. Haber residido en el pals durante los últi- 

mos cinco ^ a, salvo el caso de ausencia en el servieio de - 

la keoública oor un r.'_empo menor de seis meses. 

sí mismo, oara ser Macistrade del Tribunal U- 

nitario :'_e Circuito, se requieren los mismos requis`_tos nue - 

para ser Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Na- 

ción, e igualmente _ rirunales Coleciados de Circu'_to respecto
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de sus magistrados, secretarios y actuarios. ( 87) 

Para ser ! uez de Distrito la edad máxima var'. a, 

siendo la minima de 30 y con los mismos requisitos se" al= dos_ 

anterior:,-nte. 

Al márgen de este requisito formal también de- 

be r5e r, -.unir otros requisitos en orden a su capacidad humana

y juridica ( rs?ecialización) para una cor. ectñ aplicación de_ 

jus` icia. 

Cono lo comentamos al principio, en el Poder - 

Judicial ' ederal existe un sistema , ue, en lo que corresponde

a los jueces de distrito han de proveerse mediante examen de_ 

oposición ( artículo Q2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

Federal).. Podemos decir sin temor a equivocarnos aue preven - 

ciones como éstas son con las que se avanza notablemente en

el establecimiento <:e la Carrera Judicial. 

Así mismo existe el Instituto de Esoecializa - 

ción Judicial ( articulo 97 ce la Ley Orgánica del Poder Judi- 

cial Federal). Este instituto se ha encargado en preparar y - 

capacitar al rersonal del propio Poder Judicial Federal y a - 

qu'_enes aspiren ingresar e éste. Cono lo remos comentado, pre

venciones como éstas dan ' origen para cue se formen especial -s

tas en la materia, por lo que consideramos que fué buen acier

to la creación de este Instituto de Lspeciali+ación porque - 

sin duda de él podrán surgir juzgadores competentes. Este sis

91) Véase Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, on. cit., 

artículos 31 y 2º bis, p. 204 y 206. 
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tema permitirá, •3or lo demás, ampliar y completar la prepara- 

ción de nuienes en la actualidad desempeñan funeicnes en el - 

oder Judicial a n' vel Federal y a quienes asoiren ingresar a

éste, dando como oriqen una nueva Administración de Justicia

que podría equipararse a una Escuela Judicial que existen en_ 

algunos países eurooeos, con juzgadores conocedores del dere- 

cho que tengan una especialización y como complemento básico_ 

sentimientos humanos y morales para aplicar la ley, justamen- 

te censamos que con el conjunto de todos estos elementos exil

tiria_ rmonía y la tarea de los juznadores resultaría fácil y

acorde a la realidad de nuestra sociedad, para una nueva pro- 

curación de justicia así como para la implantación de la Cª - 

rrera Judicial. 

Si analizamos estos elementos, se puede-! ecir_ 

aue son las raíces de la Carrera Judicial unto necesitadas - 

dentro del Poder Judicial. 

Desafortunadamente en materia de Fuero Común,_ 

este es el Poder Judicial del Fuere común del Distrito Fede - 

al, no existe la Carrera Judicial ni tampoco alguna base o - 

raíz, por lo que deberia imponerse prevenciones como las cº - 

mentadas anteriormente. 

Especificamente, en cuanto a los titulares del

Organo Jurisdiccional del Poder Judicial del Fuero Común en - 

el Distrito Federal; respecto al orden jerárquico, los recui- 

sitos son los siguientes: 

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de - 
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Justicia del Fuero Comiín en el Distrito Federal, se requiere: 

a) ger mexicano de nacimiento, en ejercicio de

sus derechos civil -s y políticos; 

b) No tener menos de treinta a^: os de edad - i - 

más de sesenta y cinco, el día de la designación; cero si al_ 

concl.; í: el ( zjercicín s^ xenai excedieren de esta edad, ^ cjrán

ser nombrados rara el siguiente periodo hasta alcanzar los se

tenta años en nue ser.3n sustitUidos; 

c) Ser abogado con título debidamente registra

do en, la Dirección de Profesiones; 

d) Acreditar, cuando menos cinco años de prác- 

tica • rofesioival, que se contarán desde la fecha de expedi - 

ción del título; 

e) Gozar de buena reputación; 

f) No haber sido condenado por delito que ame - 

rite pena corporal de más de un arpo de prisión; aero si se - 

tratare de robe, fraude, falsificacién, abuso ' e confianza u_ 

otro que lastime seriamente la buena fama en el conce9to oú - 

blico ,inhabilitará oara el cargo cualquiera que haya sido la

nena; 

g) Haber residido en el país durante los últi- 

mos tres años, salvo el caso de ausencia en servicio de la' re

pública^ or un tiempo menor de seis meses. 

Estos recn. isitos encuentran su fundamento en - 

el artículo 26 cie la Ley Crgánica de los Tribunales de Justi— 
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cía. del Fuero C nm6n del Distrito Federal. 

Los rFauisitos para Juez de lo Civil s, ercu! n

tran fundamentados en el artículo 52 de la Ley Orgánica del - 

Poder Judicial del Fuero Común del Distrito Federal, y 7ue - 

son los mismos para el nombramiento de los magistrados, por - 

lo que no tiene caso transcribirlos. 

Los reauisitcs para ser Juez Penal, Juez Fami- 

liar y Juez de :%rrendamiento Inmobiliario se encuentran con - 

templados en les artículos 75, 52 y 60-C respectivamente de la

Ley Oraánica del Poder Judicial del Distrito Federal. 

requisitos. 

Bien, ahora analicemos en forma rápida a estos

11 requisito de r1ciona'_idad es obvio; no se - 

ría debido ni prudente nue el ejercicio de función del Organo

Jurisiicc' cnal nuedara en manes :, xtran eras, porque éste se - 

encontr ría inclinado hacia su nacior,alida, ª por no tener

el - arraigo nacional y en consecuencia traerla una mala

adminis - tración. de

justicia. n _uanto a la edad, en méxico existe un

crite río conciliador y tal vez el legislador se dió cuenta que

la_ edad madura empieza a les treinta años y la

responsabilidad - oara ocupar el puesto de titular de un Organo

Jurisdiccional como imp=_rt_dor de

justicia. El requisito de la profesión, requisito

sucer- indispensable, ya ,;: e se deje poseer t'tulo de Lic n̂ciado

en Derecho, c"ertión planteada en éste estudio, por lo cuál
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titular sería un verda.=ero juez porque seria un perito en de- 

recho v como lo planteamos, con una selección interna o exter

na comoañado de conocimientos jurídicos sería el llamado - - 

juez justo

r r_•_,anto a la práctica v experiencia jurídica, 

no obstante, no baste con poseer un titulo universitario de - 

derecho, sino nue es menester la labor efectiva en el campo - 

de lo jurídico de crefprencia en la cu<-stión de impartición - 

de justicia, es decir, ciencia y -; Táctica del derecho. 

La reputacion, requisito trascendental rara to

da clase de juzgadores, como dicen: " El buen juez cor su casa

empieza", que tensa una moralidad alta en su conducta perso - 

nal con sus familiares y con la sociedad en eeneral, -- ue se

haya hecho notar por su honesta forma de vivir, no he¡- er le - 

sionado en forma aleuna a nadie por saber dicernir el bien y_ 
el mal y dar a caza ..^uien lo cue le corresponde. 

El ? e r.o haber sido sentenciado r condenado, - 

significa que el juez no debe de tener antecedentes penales - 

para no ser inhabilitado de su orco, porque no seria con - - 

gruente que una persona estuviera ocupando un carga judicial_ 

si hubiera violado la lev. 

E1 de residencia, este últi-io requisito obliga

a rue el c- ndidato a ser titules de un organo Jurisdiccional, 

viva en el lunar en el cue habrá de desempeñar su encargo ju- 
dicial. 

w
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1 hacer el análisis de les requisitos para - 
ser titular de un Organo Jurisdiccional, es necesario que es- 

tos artículos sean reformados. Esto es, reformar a la Ley Or- 

gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis- 
trito Federal en sus artículos 26, 521 57, 60- C y 75 adicio - 
nando más fracciones, ya que a pesar de que se establecen re- 

quisitos necesarios no debemos olvidar aue en nuestro estudio
otros requisitos, como son: 

Que tenga una especialización. 

Práctica forence que Kermit=_ tener la experien
Cía adecuada, es decir, 

que el candidato compruebe a juicio

del Tribunal Superior de Justicia o en su caso del Jurado o - 
Tribunal Calificador, 

el estudio y la práctica esoecíal en ma
tenias tales como; civil, penal, famil; ar y arrendamiento in- 
mobiliar?o, 

mediente certificados universitarios o en su caso

un curso de esoecializacibn dentro del propio Poder Judicial_ 
a través de documentes fehacientes; en ésta última proposi - 

ción se podría hablar de una Escuela Judicial y la institu
ción de la farrera Judicial como tal, formando especialistas_ 

en estas disciplinas y que puedan surgir nuevos y cO~ retentes
Juzgadores. 

ysí mismo, 
Dara administrar justicia dentro - 

del propio Poder Judicial este sistema permitirá ampliar v - 
Completar la orenaración de quienes en la actualidad desempe- 

an funciones dentro del ' oder Judicial, o para preparar o ca

acitar a quienes aspiren incresar al Poder Judicial - n Méxi- 
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co para cumplir bien con la impartición de justicia. 

Es preciso insistir en la necesidad de cue los

juzgadores posean los conocimientos adecuados para el desempe

ño de su fu.n.ción, en rigor es necesario reformar a los articu

los señalados ya qué no bastan los requisitos enunciadas : ara

la procuración de una rápida y expedita justicia, sino se re- 

quiere de una oreparaeión especial previa selección mediante

examen de oposición, y concurso. 

E) , 2üJPONS I5ILIUAD DEL J112XGAJOR OE CRDEN CI'JIL

Y DE ORDEN PENAL. 

En el trayecto judicial rfIsulta indispensable

que el titular del Organo Jurisdiccicnal muestre v conf=r,ne - 

la convicción de administrar justicia con un deseco^ eño digno

y decoroso y no rutinario, además df, no atusar de su autcri - 

dad, sino su deserneño debe ser ejemplo de alta moral Dara - 

dar una buena : macen del jistema Judicial Mexicano ya doteriº

rado Dor la mala imagen que tienen los jueces, así coro d., su

impartición de Justicia ya conocida Dor injusta, nediocre y

en ocasiones sin ningún apego estricto al derecho, sino , ue - 

es bien conocido que el derecho se maneja económicamente den- 

tro de un tribunal. claro con su exr_eociones oara coder obte- 

ner favorable algún fallo. 

omo lo mencionamos en este estudio, es neceser

rio como requisito infaltable de la Zarrera Judicial la crea- 

ci6n y estricto anego a un estatuto judicial nue involucre - 



lü5

por un lado, la dignidad indispensable de los juzgadores, es_ 

decir, las llamadas Garantías Judiciales G,ue debe tener el ti

tular de un Orq-Ino Jurisdiccional para una mejor -) rocuración_ 

de justicia ya vistas anteriormente ( eccn6micas, sociales, de

independencia y autonomía). 

Por otro lado, el deber judicial qui compren - 

den prohibiciones y obligaciones, y la especi` icaci6n : e la - 

exicencia efectiva de la responsabilidad en cue pueden incu - 

rrir los titulares de los ürganos Jurisdiccionales como son:_ 

ydministrativa, de Crden Cavil y de Orden Penal si se eometie

ra un delito ( cohecho, abuso de autoridad, etc,). 

En nuestra legislación, a pesar de au, no exis

te la Zarrera Judicial se contemola la resoonsabilidad d- 1

juznador, ya nue todo funcionario jucicial queda resnonsabili

zado de -de un principio al tomar posesi6n de su encargo judi- 

cial, por lo que será responsable de todo acto u omisión cue - 

viole alguna garantía instituida en nuestra carta fundamental

constituci6n). 

Dicha responsabilidad se configura por toda o- 

misión, incumplimiento o actuación que vulnere los postulados

que consagran nue la Adirinistraci6n de Justicia debe ser exoe

dita, pronta y gratuita ( artículo 17 constitucional). 

A tal principio normativo responde el capítulo

de las responsabilidades en el Titulo Décimo Segundo de la - 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Confin - 

del Distrito Federal, en su artículo 277 que a la letra dice: 
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Los Macistrados del Tribunal Superior de Jus- 

ticia, los Jueces de Orden Común del Distrito Federal y todos

los miembros de la Judicatura del mismo ramo, son responsa - 

bles de las faltas que cometan en ejercicio de sus cargos y - 

quedan Dor ello sujetos a las sanciones que determinen la ore

sente ley, la Ley Federal de Responsabilidad de los Servido - 

res Públicos". 

Para la exigencia de este tieso de resoonsabili

dad civil, es nor actos indebidos de funcionarios judiciales. 

Dicha responsabilidad civil tiene su base en el artículo 1910

del Código Civil del Distrito Federal y Territorios Federa - 

les el cuál. establece: " E1 que obrando ilícitamente o contra

las buenas costumbres cause daño a otro, esta obligado a repª

rarlo, a menos que se demuestre que el daño se produjo como - 

consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la vícti - 

ma~. Este articulo ordena la reoaración del de?:o causado nor

quien obra ilícitamente o contra las buenas costumbres - añan- 

do a otro. 

Así mismo el ¿ rtículo 1928 del Códico Civil en

el distrito 7ederal, ordena nue ésta obligación reparadora re

cae en primer término sobre el funcionario y sólo subsidiaria

mente sobre estado por los daños causados por aquél en ejercí

cio de sus funciones jurisdiccionales¡ dicho articulo estable

ce: " E1 Estado tiene obligación de responder de los daños cau

sados nor sus funcionarios en el ejercicio de las funciones - 

que les están encomendadas. Esta responsabilidad es subsidia- 
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ria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado cuando el

funcionaria -:! rectamente responsable no tenqa bienes, o los - 

ue tema no sean suficientes para responder del daño causa - 

do". 

Como podemos darnos cuenta, existe la response

bilidad civil per parte dei juzgador, pero como lo hemos co - 

mentado; esto se encuentra aislado, por lo que es necesario - 

que se' estipu'_e en un estatuto 4,, jrídíco que contFnra por un - 

lado Garantías Judiciales y por otro lado rtesponsabilidades - 

de Orden Administrativo, Civil y Penal del Juzgador y que se_ 

Implemente dentro de la Ley Orgánica dei Poder Judicial del - 

Fuero ,=emún en Páxico, como también a nivel Federal. 

Responsabilid=_d Penal; tiene como consecuencia

la impcsición de una verdadera pena cuando se tioifiea un de- 

lito eometico en la anlicacibn de justicia hecha por el titu- 

lar de ur, Organo Jurisdiccional. 

Esto sucede cuando existe una denuncia y se si

gue un procedimiento criTinal en contra del titular del Orga- 

no Jurisdiccional arte el tribunal competente ( Juzeado Pe --- 

nal', nal' . 

n materia de justicia del fuero común existen

disposiciones aj. resoecto en el Título Décimo al Décimo Prime

ro del Código Penal, especificamente en los artículos 212 al

227 del cfidigo en consulta referente al Distrito Federal; co- 

mo son, los delitos cometidos ácr funcionarios públicos en la
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ndrninistracíón de Justicia: 

1) Ejercicio indebido o abandono de funciones

oúblicns. ( articulo 212). 

2) Abuso de autoridad. ( artículo 213). 

3) Coalición de funcionarios. ( articulo 215). 

4) Cohecho. ( articulo 217). 

5) Peculado y concusión.( artículo 219). 

6) Delitos come=tidos en la Administración de - 

Justicia. ( artículo 225 y 227). 

A pesar de jue existe tal variedad de delitos

tipificados en el Código Penal. sobre éstos en la Administra - 
ción de Justicia, hay una total falta de aplicación concreta

de estos delitos, ya que auniue en la práctica se- videncíar. 

una serie de abusos, vicios y corruptelas que en ocasiones - 

tratan de ser encubiertas y solapadas en los : Drooics tribuna- 
les. 

Como lo comentábamos, por las bajas remunera - 

ciones del personal del Organo Jurisdiccional en ocasiones in
turre en estos delitos sin prohibición alguna. Esto es, en pº, 

cas palabras, hay una total inobservancia a la ley, es decir, 

letra muerta, 
ya auP nunca se cumplen con estas diseosiciones

aunque el delito se encuentre tipificado por el titular del - 
Organo Jurisdiccional o sus auxiliares, v como lo hemos comen, 
tado, el Juzgador al tener una mejor remuneración económica - 

evitaria caer en algún delito 0 conducta ilegal; además de - 
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lue se le otorguen las Garantías Judiciales conjuntamente con

un Estatuto Judicial en donde lleve implícitas 13s responsabi

lidades de orden civil, penal y administrativo; y en caso de_ 

que un juzgador tenga alguna conducta ilícita el cuál tipifi- 

ca un delito, se le condene para que cumpla con su responsab1
lidad ya sea civil o penal. Con esto, indudablemente se logr_q

ría una mejor Administración de Justicia ademas de una verda- 

dera Carrera Judicial con garantías y prohibiciones, y no

ª - provechar el poder o cargo para satisfacer indebidamente

al - gún interés
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CAPITULO CUARTO

A) LA CONbTIT21CION POLITICA COMO ORIGEN DE LA

LEY QUE RIGE A LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 

Ahora bien, como sabemos, la Constitución Poli

tica es el origen de todas las leyes, nor lo que las Leyes Or

gánicas tanto del Poder Judicial Federal como cel Fuero Común

tienen su origen en la IZ-' onstituci6n Política, creándose: 

1) Ley Orgánica del Poder Judicial Fedral. 

2) Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia

del Fuero -Común en el Distrito Federal. 

F.n la Constitución Política se nos da los prin

cipios generales y amplios de estas dos leyes v en forma esoe

cífica cada ley nos detalla y estructura la organización y — 

funcionamiento de los organos del Poder Judicial, tanto a ni— 

vel federal como cel fuero común. 

Lo que a nosotros nos interesa básicamente, es

la organización del Poder Judicial del Fuero Común el cuál se

contempla en su Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia - 

del Fuero Común en el Distrito Federal, oor lo que respecta - 

especificamente: 

Las reglas de organización e inteeración in- 

terna así como su sistema de categorías jerárquicas. 

Señalamiento de los requisitos para ser titu
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lar de los organos jurisdiccionales; es decir, los requisitos

para magistrados, jueces y demas> funcionarios judiciales ya - 

analizados anteriormente, respecto de edad, titulo profesiº - 

nal, antecedentes, etcétera. 

No debemos olvidar que, como lo comentamos, en

el Poder Judicial en México no existe la Carrera Judicial;, - 

primero, norme en su Ley Orgánica no existe un sistema de se

lección interno ni externo, ni examen de oposición y de con. - 

curso, auncue como lo analizamos anterierm2nte, existe en el_ 

Poder Judicial en México en su articulo 52 inciso d) el cuál_ 

establece que; para ser juez debe someterse a un exanen de o- 

posición formulado nor los magistrados de la sala a la eue - 

nuedaría adentro, pero comúnm< nte esto no se lleva a cabo si- 

no que se aolican les artículos 15 y 18 de la misma ley que - 

centrmnla un sistema e= calafonerio, ya sea eue les h - can exa- 

men o no, si el pleno del ' lribunai Superior de Justicia los - 

designó, nadie se opondrá a este nombramiento; quedando dicho

articulo 52 en su inciso d) aislado y como letra muerta. 

Es necesar o que en la Ley Orgánica así como - 

en la constitución se instituya constitucionalmente, un sirte

ma de selección interno como externo con exámenes de 000si - 

ción y concurso para su ascenso; así como de las Garantias Ju

diciales que debe tener el titular del Orcano Jurisdiccional

obviamente acompañado de las responsabilidades que tiene en - 

su adninistración de justicia civil, penal y administrativa._ 

Con este conjunto de garantías y responsabilidades podría - - 
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crearse un " estatuto judicial" a nivel constitucional y como_ 

consecuencia una reglamentación dentro de la Ley Orgánica Del

Poder Judicial en México, dando origen a un verdadera Carrera

Judicial. 

Desafortunadamente la Ley Orgánica del Poder - 

Jucicial en México en sus artículos 16 y 18 contemola el sis- 

tema escalafonario que es rutinario y sin dinámica; para una_ 

mejor avlicación del derecho en favor de la justicia, es nec_ 

sar' o eue los candidatos no est¿n nor simoatía, agradeci-nien- 

to o compromisos por los que la Adrinistracibn de Justicia se

ría falsa y sin bases en manos de elementos sin capacidad ju- 

rídica, moral y humana; nor le nue creemos que es necesario - 

nuevas rF' ornas a dicha Ley Orgánica del Poder Judicial en Mé

xico, ya que con esto se postularía unj: Carrera Judicial ince

eral. 

Finalmente, cueremos reiterar y enfatizar la - 

idea de qui la Carrera Judicial no podrá lograrse y estable - 

cerse si no se dan todos y cada uno de los recuisitos y condi, 

ciones que hemos séñalado anteriormente es este estudio; el - 

establecimiFnto aislado de estos requisitos y condiciones no_ 

podrán, oor si solos instituir la existencia de una verdadera

Carrera Judicial. 

testo ^ s, que desde los puestos menores jerár - 

quicos se vaya ascendiendo para ocupar un cargo de mayor je - 

rarcuía dentro dei Poder Judicial en México, desde mecanógra- 

fo a magistrado siempre y cuando reúna los requisitos leaalPs
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así como las condiciones para ocu^ ar una titularidad en algún

Organo Jurisdiccional. 

Con esto se haría un esfuerzo logrando un mejo

ramiento sustancial en la Administración de Justicia del Dis- 

trito Federal, por lo que es necesario reformar nuestra legis

lación vigente para que asegure a la ciudadanía una Adminis - 

tracion de Justicia exoedita, honesta y eficiente, y sobre to

do una verdadera autonomía financiera e independencia necesa- 

ria dentro dei Poder Judicial sin la influencia de los otros

poderes ( Ejecutivo y Legislativo). 

Con el análisis hecho anteriormente, sentimos_ 

cue el Poder Judicial debe ser un verdadero poder y no un sin

ple departamento del Ejecutivo. 

Así mismo, con estas reformas sF integraría - 

una verdadera Carrera Judicial con la creación de un Estatuto

Judicial con garantías y prohibiciones, ya ou- de h=.eerse en_ 

forma constitucional, sin temor a equivocarnos habría nejor - 

organización judicial y mayor eficacia y eficiencia en la Ad- 

ministración de Justicia, adecuada a la realidad moderna, ya_ 

que el derecho no fas estático, ^ or lo tanto el titular de un

Orc.=.no Juris. iccional no debe ser estItico sino aue debe de - 

estar en estrecha relación con los cambios y progresos tanto_ 

de la evolución politica, social y económica del ^^ais y esti, 

acorde a la realidad noderna. 

Ss neceserio que se plasme constitucionalmente

y a su vez en le Ley Crgánica del Poder Judicial en México. Es
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to es, derogar en su Titulo Tercero, Capítulos I y II de la - 

Ley Orgánica de los tribunales de Justicia del Fuero Común en

el Distrito edersl, los artículos del 11 al 24 haciendo nue- 

vas reformas, horque ahí se olasman el sistema escalafonario_ 

así como la intervencicn del poder Ejecutivo y Legislativo. 

Lo ideal seria que se implantara en dichos ca- 

pítulos los sistemas interno y externo, así como los exámenes

de oposición y concurso para ocurar una vacante de un Organo_ 

Jurisdiccional sin la intervención molesta del Poder Ejecuti- 

vo v Lecislativo. Dichas condiciones traerían como consecuen- 

cia la impartición y mejoramiento de los sistemas de procura- 

c=.ón y administración de justicia indisoens, bles para que la_ 

sociedad disfrute plenamente de sus derechos dentro de un mar

co jurídico, ade-.r,ás de -un conjunto de juzgadores capacitados_ 

en todos los sentidos, siendo continuo un, perfeccionamiento - 

con magistrados, jueces, secretarios y demás personal judi - 

c`_al, llevando a fondo dichos sistemas estructurarían a los - 

juzgadores a fin de hacerlos unidades de Trabajo sobre impar- 

tición de justicia más eficaces y eficientes; dichas reformas

serían: 

1.- Institucionalizar la Carrera Judicial, es- 

to daría como consecuencia un mejor sistema para que se impar

ta justicia con celeridad y prontitud. 

2.- Creación de sistemas de selección interna

c -.:no externa con exámenes de oposición y concurso para jueces

hasta cara ser magistrado. 
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3.- Mejoramiento de los programas de capacita- 

ción y actualización de concelmlentos, tanto de los funciona- 

rios judiciales como del personal auxiliar del Organo Juris - 

diccional en materia civil, penal, familiar, inmobiliaria, ebc. 

Creación de un Coleªio judicial para la cª pacitacián

yespecialización profesional de los juzgadores. a- sí

como para personas que estén fuera del propio Poder Judi cial

y deseen ingresar a giste para Facer carrera judicial. 5.- 

Creación de un Estatuto Judicial our lleve implícitas

las Garantías Judiciales, económicas, sociales, de Autonomía

e Independencia de los juzgadores así como sus res- ponsabilidades

civil, penal y administrativa. 6.- 

Como consecuencia de es_o, se daría el me- joramiento

de la estructura salarialy por ende la inexisten- cia

de emolumentosa los juzgadores o dad -¡ vas cara lorrar un fallo

favorable. Esto es,. eecnómicamen teel ¡u- zgador estaría bien

remun- rade y s'_n problemasf'_nancieros; por '_o aue ?_ - personal

iudicial desde el nivel más inferior al más alto tes; drían

la máxima transparencia en la imparticiónd._ justicia. 7.- 

Manejo autónomo del c- Dn el ob- jeto

de aáilizar y simplificar la administración de Justicia dentro

del Poder Judicial del Fuero Común del Distrito 7ede - ral, 
para

cumplir adecuadamente con sus propósitosy progrª - mas

preestablecidos sin intervención del Poder Ejecutivoy Le gisiativo. 
4.- 

Mutonomía financiera respecto _cn los in - 
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gresos que genera la orooia actividad jurisdiccional como son: 

intereses provenientes de depósitos judiciales, multas, cau — 

cicnes y fianzas hechas en efectivo o en billete de depósito

y parte proporcional de la venta de los objetos del delito, — 

así como ingresos legítimos, donaciones, etc. 

Con estas reformas se mejoraría y vigilaría la

impartición de justicia en México. Además, se instituiría y — 

reglamentaria la Carrera Judicial dentro de la Ley Orgánica — 

de los Tribunales de Justicia del uero Común del Distrito Fe

deral. 

DAD. 

3) LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LA ACTUALI

Al hacer un análisis de la Administración de — 

Justicia en la actualidad, nos damos cuenta de que a pesar de

existir un manifiesto interés para que se respete 1= 1 princi — 

pio de dar a cada -,,u¡ en lo que le corresponde, tal postura — 

se ha -• isto desvirtuada en muchos . ie los casos nor la actitud

irresponsable o deshonesta, con sus excepciones desde luego,_ 

de los Jrganos Jurisdiccionales y en ocasiones con ayuda de — 

los propios interesados. 

En efecto, en nuestro medio se encuentra suma— 

mente arraigado el sistema conocido comúnmente de dedazo, en_ 

donde el Jefe del Ejecutivo con aprobación del Poder Legisla— 

tivo posee una influencia para el nombramiento de ministros — 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como Dara — 
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manistrados del ' Tribunal Superior de Justicia en forma total- 

7r^ nte predominante, por lc que no existe el inareso Dor vía - 

de concurso o ^ xamen de oposición, esto e ---s, la ..mplantacíón - 

de la Carrera Judicial. 

ste sistema aseguraría la independencia y ca- 

pacidad de dos titulares de los Oreanos Jurisdiccionales. La

Administración de Justicia sería más sólida y trascendente y_ 

cue éste sistema tienda a permitir un sistema de concurso u - 

oposición cano vía para ascender a ocupar altos cargos como - 

son: ministros y manistrados; por lo que es conveniente que - 

exista una total limitación en la elección de los ministros y

magistrados por parte del Ejecutivo. Zsto es supeditar la - - 

elección del Presidente a un conjunto de -candidatos greselec- 

cionados tanto Dor los miembros del ? oder Judicial come de - 

las escuelas, Facultades de Derecho, barras y colegios de abo

gados precisamente médiante concurso u oposición, in.t=ntándo- 

se con ello llevar a los mejores especialistas para ocupar un

cargo de ministro, magistrado o juez, y así ; pueda dirimir e - 

impartir una justicia acorde a la realidad y no cue sean órgª

nos de refrendode decisiones gubernamentales o titulares oue_ 

obedezcan al Ejecutivo sin que éste sea autónomo e indepejj - 

diente. 

testas situaciones e'_ anteadas no pueden rendir_ 

buenos frutos si oaralelamente el sistema de desionación no - 

tiende a permitir que los sujetos más capaces lleguen a ocu - 

par los nuntos claves dentro de la organización judicial. 
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Come sabemos, desafortunadamente el Poder Judi

cial se encuentra condicibnado y encuentra sus altibajas al - 

compás de la cada día más alarmante instauración del presiden

sialismo, resulta tendencialmente peligroso sin temor a equi- 

vocarnos, que la constituciSn de la Carrera Judicial oodria

dar solidez a la independencia y autonomía del Poder Judi -- 

cial; por lo que es necesario reformas a la Aaministración de

Justicia en la actualidad. Porque el quehacer jurisd' ccional_ 

supone una fórmula de arreglo de intereses jurídicos sometí - 

dos a una autoridad competente, seleccionado como órgano ca - 

paz entre varios candidatos., con capacidad objetiva y subjeti

va, es decir un funcionario nue reúna una serie de exigencias

legales: honradez, exceriencia orofesional ( Pspecialización), 

etc., conliderándose como conveniente una auténtica Carrera - 

Judicial. 

Es necesario que la Adm'' nistracibn de Justicia

sea pronta y expedita. En orimer término, pese a que se prº - 

clama la independencia del Poder Judicial en la propia consti

tucíán, no es efectiva en la práctica desde que no existe una

Carrera Judicial, ni forma de in7reso nue asegure la más e& - 

rrecta seleccién de candidatos, ni una e' ectiva inamovilidad_ 

ni más aún una autonomía financiera de los recursos indispen- 

sables. 

Baste decir por ejemplo, aue en realidad no se

consagra la inamovilidad y, por el contrario, se mantiene a - 

los ministros y magistrados en el régimen de la mayor " movili
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dad" a menudo _- n el camhio ce Pr - Bidentes, - on cambiados o re

tirades. 

Resulta entonces, aunque elemental y simple - 

reiterar que para el efectivo cumplimiento de las importantes

funciones del Poder Judicial, es imprescindible, rodear a és- 

te, en su organización y su funcionamiento, de las garantías_ 

fundamentales mencion:-das y de las condiciones de hecho y de

derecho aptas para su funcionamiento y para una digna Adminis
tración de Justicia. 

Otro sistema también arraigado es el conocido

comúnmente como la gratificación, dádiva o mordida, cue en la

Legislación del Derecho Penal se tipifica ccmo ilic to, de cp

hecho, soborno o extorsión. 

Esta costumbre tan arraigada ha adquirido un - 

auge inusitado en nuestro medio. 

estos hechos efectivamente, son castigados por

nuestra Cód¡ co Penal.. 3in embargo, como lo comen— mos anterior

mente estimamos que por lo regular son letra muerta per su - 

falta o indebida aplicac, ón; int^rpretaciones rréneas, con - 

finas ahs: r+_cs, intereses bastardos o simclemente por olvidar

se de la ley. 

La '- dTinistracien de Justicia en la actualidad

est=. en crisis nor ? a falta total de una Carrera Judicial. = s

ta ` rist-, costumbre sa utiliza a diaric en forma práctica, y_ 

así vemos - por ejemplo: el cohecho censuetudinariarente s pro- 
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vicio pura la agilización del trámite de los asuntos o para - 

la resolución f-vorable de quien los utilice. r+igunos juzgado

res lo llevan a cabo por-aue dicen. , i -je su salario es simbólico

y rue no tienen la remuneración bastante y suficiente nara vi

vir con decoro. 

in embargo, le ninguna manera es ju: t.if_.cahle

dichas conductas de les titulares de los Oroanos Jurisdiccio- 

nales oel Poder Judicial en méxico, estas conductas implican_ 

y propician la venalidad, prevaricato, lo torcido, lo anormal, lo

inmoral, en suma lo injusto, y da margen a que se transgreda

el principio de darle la rázón a quien la tiene. 

Nosotros pugnamos por abatir el indice de estas

actitudes fuera de toda ática y nue se pueden calificar de in

morales. 

Es empeño de rue se implante una Carrera Judi- 

cial para poder evitar todos estos males y crear un cuerpo de

juzgadores capacitados, y , ue estos al orestar un servicio no

cobren por cumplir con su deber, puesto que esa obligación ea

tá debidamente cariada e remunerada. 

Es necesario que se le proteja con '_ as Garall - 

tías Judiciales menciona3as nrincipalmente la económica para

que wieda vivir adecuadamente. 

Debemos desterrar niel medio judicial la mala - 

imagen que tiene la Administración de Justicia. 

Es necesario nue lcs juzcadores tencai la suf 
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ciente capacidad y más que nada conciencia, moral, ética de - 

que deben cumplir con sus deberes y evitar el incumplimiento

por parte del juzgador que acarrea la aolícación de sanciones

como son la responsabilidad civil y penal. 

Se ha advertido sobre la existencia de una cri

sis en la Administración de Justicia actual, cero parece que

ésta no corresponde a las exigencias de la sociedad contempo- 

ránea en su acelerado desarrollo, por lo que es necesario que

el funcionamiento y dinámica del Poder Judicial deba ir acor- 

de institucionalizando a la Carrera Judicial con todos sus e- 

lementos mencionados. 

Es esencial que también el cuerpo judicial con

su orinen social y tradiciones lo unen en general, a reaccio- 

nes aut, r̂itarias, a concepciones dogmáticas, conservadoras y_ 

abstractas y no al carácter cambiante de la realidad. 

Finalmente, queremos reiterar que es necesario

la institución inteoral de una Carrera Judicial en MIxico ra- 

ra poder hablar de una verdadera Administración de Justicia y

no de una justicia administrada por los tribunales hoy en -- 

dia, y recibir dinero principalmente si se trata con ello de

torcer .la buena marcha de la justicia o en su caso desvirtuar

la. 

El buen juez debe poner túdo su £ nterFss, hasta

donde humanamente sea posible p= ra erradicar estoy males, " por. 

que entonces la justicia será una realidad y una verdad, y so

bre todo la Carrera Judicial sentará sus bases en el seno del
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Poder Judicial. 

El juzgador debe tener en mente que, para que

la Acm: nistracíón de Justicia en la actualidad cambie: 

Primero.- Crear el juzgador, una conciencia sg

dial como amortirjuador de las contro

v3rsiárs de la sociedad, originando - 

un equilibrio social en el sentido - 

de responsabilidad y solidaridad me- 

diante el ejercicio y aplicación del

derecho en forma más justa. 

Sequndo.- Tener la < tica y servicio social, pa

Ugnif,J= w al Poder Judicial y - 

rue la justicia sea eficiente y opor

tuna. 

Tercero.- Tener un conocimiento especializado_ 

en los fenómenos jurídicos y cien - 

ciar auxiliares, nr000rcionando al - 

juzgador en su administración de jua

icía una visión integral del dere - 

cho y sus relaciones así como los - 

instrumentos científicos cara su en- 

juiciamiento critico con una forma - 

ción integral dei jurista ( Carrera - 

Judicial del Juzgador). 

Sabemos que . administrar Justicia no es una ta- 
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rea fácil, pero estamos conciertes en aue la Administración de

Justicia en México debe de atravezar por una etapa de mejora - 

miento para rue la ciudadanía confíe cada vez más en sus insti

tuciones jurídicas y en la recta, correcta y objetiva actuª - 

ción del juzgador. 
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C 0 N C L U S I O N É S

De tnda esta exposición oo r; amos extraer las

conclusiones siguientes: 

PRIMERA.- Dentro del Poder judicial, Pn México

hay una total inexistencia de la Carrera Judicial a iuicio - 

del suscrito, por lo tanto no existe una Administración de - 

Ju: ticiá acorde a la realidad moderna. 

sto es porcue no existe institucionalmente - 

una reclamentac-__,n sobre la Carrera Judicial en México. 

obstante de que existe desde tiempos nasa - 

dos una OrgpnizaciSn Judicial; no así una Carrera Judicial ya

rue solamente en cada etapa histórica se estructura su funcio

n,a-riento ^ el Poder judicial en México. 

En nuestra opinión, es necesario la institu - 

ción de la Carrera Judicial en México. 

SEGUNJA.- Nos dares cuenta nue dentro de su es

tructura y funcionamiento existe un sistema escalafonario pa- 

ra la designación de titulares de los Orcanos Jurisdiceiona - 

les. - ste sistema tiene como característica, que nada más as- 

ciencen sin sab- r si tienen conocicientos necesarios cara o- 

der desempeñar la Función 11-, risdiccional, sin tener la caoaci

dad jurídica, humana, moral, etc. 

En , uestra ocini6n es necesario rur primero - ie

saoarpnca este sistema cara eue se pueda icstitu' r un sise -me
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de designación v de ascenso de los titulares de los óraanos - 

Jurisdiccionales, así como estos, mismos tenqan una serie de - 

garartías judiciales come son; garantías econ8micas, sociales, 

de autonomía e independencia. 

Así mismo criticamos la intErvención del siste

ma Ejecutivo ( Presidente db la República) conjuntamente con el

Leqislativo ( Cámara de Senadores y Diputados). 

Es bien conocidas dichas intervenciones aue o- 

riginan la falta de un verdadero ocder político y judicia?, y

falta de iniciativa y de unidad y autoridad General del Poder

Judici.al en M- xice, ya ryue nisiquiera el senado ni la Cámara

de G_ outados y menos el oropio Poder Judicial se atrevr=n obje

tar c a rech2zar las desciciones hechas áor el Presidente de

la República, Jefe del *Ejecutivo, dando cómo consecuencia que

los titulares de los Organos Jurisdiccionales en ocasiones no

tienen la capacidad ni la preparacion para - Doder administrar
Justicia; ya nue existe una total anarq: ía v corrupción en la

designación de titulares de los Crganos Jurisdiccionales, im- 

coni,-'ndose cor encima el Poder Ejecutivo, por lo nue resulta_ 

indispensable nue estos sist_nas de lesi.?r.ación desanarezcan

dentro del sistema judicial mexicano, tanto a nivel federal - 

como del fuero común y debe adootarse una serie de reformas - 

dentro del organismo judicial como son por medio de un siste- 

ma de selección tanto interno como externo, acompañado de las

n2rantías judiciales ( ecenómicas, sociales, de independencia_ 

y autonomía) dardo la dinámica que tanto necesita el Poder Ju
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dic_al r_ra una mejor Administraciónch Justicia. 

TERCERA.- Como lo apreciamos, el jistema Esca- 

lafonario desafortunadamente 11( - va implícita la política. En_ 

nuestra onir.ión, esto se evitaría con exámenes de oposición y

concurso can un adecuado sistema de selección interno como ex

terno de candidatos para ingresar al Poden Judicial' o rue se

encuentren dentro de él para tener dentro del Poder Judicial

titulares previamente examinados para ejercer la judicatura._ 

Esto es, ju?cadores con una Carrera Judicial Integral para u- 

na mejor' Administraci6nrt Justicia. 

A pesar como lo comentamos, a nivel federal - 

existe un cimiento meara dar origen a la institución de la Ca- 

rrera Judicial en N4xico en época muy reciente. 

En tal virtud, es necesario instituir la Carre

ra Judicial, ya que resulta insuficiente el Sistema Escalafo- 

nario para una verdadera Administración de Justicia pronta y
expedita. 

CUARTA.- Pr000nemos que debe imponerse los sis

temas de selección tanto a nivel interno como externo dentro

del sistema juc.jcial mexicano. Esto es, fue estos dos siste - 

mas tengan como tarea primordial capacitar a los candidatos - 

que esten centro o fuera del Poder Judicial, oars rue desarro

llen habilidades humana - jurídicas y cultur les requeridas pa- 

ra una genuina Carrera Judicial en México. 

Con esto se evitarle - jue Intervengan el Poden
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iecutivo como el Poder Legislativo , traiga como eonsecuen - 

cia una mala Administración de Justicia y una inexistente Ca- 

rrera Judicial en Mfixico. 

Al ímnonerse estos sistemas de selección tanto

a nivel interno como externo, orononemos que además se apli - 

quen exámenes de o- osicíón y concurso para garantizar que el_ 

futuro titular del Organo Jurisdiccional tenca la capacidad - 

suficiente para Admin' strar Justicia dentro del Poder Judi - 

ci=1. 

Así . mismo opinamos por una creación de una es- 

cuela judicial, aue de una capacitación esnecial ^ ara los ti- 

tulares de los Craanos Jurisdiccicnales del Poder Judicial. 

Por lo tante es necesario^ue los juzgadores - 

se encuadren dentro de estos dos sistemas de seleccién y as - 

censo por medie de pruebas y exaTenes ce onosición para rue

se de la existencia de una genuina y v,, rdadera Carrera Judi - 
c+ al, además de conocimientos especializados, con alta moral, 

humana, legal, etc. 

QUINTA.- Debe insistirse en ^ ue el juzqador de

be tener ciertas garantías judiciales para poder ejercer sus, 
funciones sin miedo y 1 -* mates impuestos por otros moderes ( E- 

jecutivo y Legislativo). 

Con la inplantación . te estas garantías, el juz

gador tendría una adecuada remuneracién, seguridad, injepen - 

dencfa y autonomía. 
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Así mismo el Poder Judicial debe tener verdade

r= autonomía financiera tanto del oresuouesto federal comc de

s:: _ nr.reso - propio para su manejo para poder darle al juzgador

las garantías judiciales ( económicas, sociales, de independen

cia y autonomía), tendría la ventaja de evitar una inadecuada

administración de justicia, y así mismo se instituya la Carre

ra Judicial y exista una verdadera política Judicial, por eso

es necesario dotar al Poder Judicial de nayores recursos eco- 

nómicos Dara ?, tar a la oar de uri Poder Ejecutivo rico en to- 

dos los recursos al igual que A-1. 

En general contrasta la oobreza v la falta de

redios v recursos propios del Poder Judicial frente a los o - 

tros poder - s del istado, en nuestro naffs. Ya que existen obs-'. 

táculos al cumplimiento de los finr.s del Poder Judicial por - 

falta de garantías de independencia y autonomía financiera así

como inseguridad de los titulares de los Organos Jurisdiccio- 

nales. 

Así : sismo, no debemos clvidar que como contra- 

partida de sus derechos existen la responsabilidad civil, pe- 

ral y administrativa. 

En nuestra opinión, ór000nemos ^ ue esto se inp

tituya nor medio de un " Estatuto Judicial" en donde lleve im- 

plícita las resr;onsabilidades como las Garantías Judiciales - 

para poder instituir la Carrera Judicial Integral dentro del_ 

Poder Judicial en México. 

SEXTA.- En nuestra opinión, es necesario que se
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deroguen los artículos que contemplan los sistemas de designa

ci6n de los titulares de los Crganos Jurisdiccionales del Po- 

der Judicial en México, hecha oor el Ejecutivo y Legislativo_ 

e igualmente el Sistema Escalefonario hecho oor el Poder Judi

cial, creando e instituyendo los sistemas de selección inter- 

no y externo Mediante exámenes de oposición y de concurso. en- 

tre los candidatos y por ende la creación de un estatuto judi

sial y que éste se eleve a rango constitucional y se reglamen

te dentro de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia - 

del Fuero Común, la carrera judicial como tal. 

ta y eficaz. 

Para una me, -:)r procuración de justicia exoedi- 

SEPTIMA.- Es necesario la' institución de la Ca

rrera Judicial en Véxico para una mejor Administración de Jus
ticia. 

La Administración de Justicia en la actualidad

esta en crisis oor la falta total de una Carrera Judicial. 

Dicha Administración de Justicia no correspon- 
de a las exigencias de l seeiedac ccn.temnoránea en su acele- 

rado desarrollo, por lo que es necesario cue el _funcionamien- 

t y : nárica del Poder Judicial en léxico deba ir acorde, - 

inntitucionalizando a la : arrera Judicial con todos sus ele - 

mentos de hecho y de derecho, para una recta y correcta admi- 

nistración de Justicia. 
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